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P A R T E  O F I C I A L

PRESID ENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. d e el Rey y la Reina Regente (Q. D. G. ) 
j  Augusta Real Familia oontintíaB m  sata 
Corte íáix novedad ©n su importante sahicL

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

^Constitución Rey de E s p a ñ a y en su nombre y durante 
su  m enor edad la Reina R egente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que «as Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara exento de responsabili
dad  constitucional al actual Gobierno de S. M. por la 
ampliación que, sin el concurso de las Cortes, ha dado 
á  las re-hormas decretadas por la ley de 15 de Marzo 
d 1895, con el fin de hacerlas más adecuadas á las 
circunstancias en que al presente se encuentran  las is
las de (Liba y Puerto Rico.

Por tan to :
M ofeamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobenm  lores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden  y hagan  guardar, cum plir y ejecu tar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Presi.leute del Consejo de Víinss ros,

A n t o n i o  C -is iao v as d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vista la propuesta que, con arreglo al a rt. 2.° del 
Código penal, eleva la Audiencia de Sevilla en solici
tud  de que la pena de ocho años y un día de presidio 
m ayor que en causa sobre falsedad impuso á Ramón 
Reinoso Ramírez le sea conm utada por otra inferior: 

Resultando que si se atiende al grado de m alicia del 
¿culpable y al n ingún daño que produjo el delito la 
pena resulta notoriam ente excesiva:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la g rac ia  de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo in 
formado por la Sección de Gracia y Justicia del Conse
jo  de Estado, y conform ándom e con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

E n nom bre  de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina R egen te  del Reino,

Yermo en conm utar la referida pena im puesta á 
Ramón Roinoso Ramírez por la  de tres años de presidio 
corrección-L

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete,,

MARÍA CRISTINA
El efiUíúro f}e- Graci#. y

<®e Tejada.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia  elevada por Ju an  Delgado Biedma en solicitud 
de que se le indulte de la pena de tres años y cinco 
meses de prisión correccional que la Audiencia de Má
laga le impuso en causa sobre disparo y lesiones:

Teniendo en cuenta que el reo há  cumplido ya  la 
m itad de la pena con excelente conducta, y que los 
ofendidos le otorgaron su perdón:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en indultar á Juan  Delgado Biedma del resto 
de la pena que aun le falta por extinguir.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia  elevada por Petra Rodríguez Martín en solici
tud de que se indulte á su hijo Segundo González Ro
dríguez de las penas de doce años y un día de rec lu 
sión, y tres años de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Avila en causa sobre ho
micidio y disparo y lesiones:

Considerando el largo tiempo de prisión preventiva 
que sufrió el reo, que lleva ya extinguidos diez años 
de la condena con buena conducta, y que el haber sido 
penado por más de nn delito impidió que fuese com 
prendido en indultos generales:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y  conformándome el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;  ̂ *

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Y engo.en rebajar á Segundo González Rodríguez 
la  m itad de cada una de las dos penas mencionadas 
que le fueron impuestas.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de Tejada.

Vista la propuesta que, con arreglo  al art. 2.° del Có
digo penal, ha  elevado la Audiencia de Sevilla en soli
citud de que la pena de ocho años y un día de presidio 
m ayor que impuso á Eduardo Torre Rubio en causa 
sobre falsedad en documento oficial le sea conm utada 
por otra inferior;

Considerando f a buena conducta anterior y poste
rior del reo, que cometió el delito impulsado por otros 
individuos y en la creencia de que á nadie podría per
jud icar, y  el largo tiem po de prisión preventiva su 
frido:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que regmló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala y fe con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parécer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en conm utar por la de cuatro años de p ri
sión correccional la pena impuesta en esta causa á  
Eduardo Torre Rubio.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA.

Ei V inistro de Gracia y  Justicia ,
M anuel Aguirre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la p ro
puesta elevada por el Comandante general de Ceuta 
en solicitud de indulto para los reos Manuel Rey Sán
chez y Juan  Macho Reina, sentenciados á veinte años 
de cadena y trece de pris ón m ayor en causa por ase
sinato y  atentado, y  á veintiséis años de reclusión so
bre doble homicidio, respectivam ente, por el Tribunal .. 
Supremo y Audiencia de Se vil ¡a:

Considerando que estos reos prestaron servicios hu 
m anitarios en la plaza de Ceuta, salvando la vida en 
una inundación á dos niños y una anciana, hecho que 
es acreedor á una recompensa, y que uno y otro reo 
han cumplido la m ayor parte de sus condenas con bue
na conducta:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la g racia de indulto:

De acuerdo con las Salas sentenciadoras, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el perecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en conm utar á Manuel Re3r Sánchez las pe
nas im puestas por la de doce años de reclusión, y en 
indultar á Ju an  Macho Reina del resto de las que viene 
sufriendo.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro cU Gracia y  Justicia ,

M anuel Aguirre de Tejada.

Visto el expediente instruido en solicitud del indulto 
de José de los Bueyes Capilla, condenado á cadena 
perpetua por la Audiencia de la Coruña en causa so
bre robo y homicidio:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de trein ta años de cond * . durante los cuales ha ob
servado buena conducta, car arreglo  á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código, procede el indulto:

Yista la ley de 18 de Junio dé 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de G rada y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en indultar á José de los Bueyes Capilla de 
la pena á que fué sentenciado.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre cíe Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados
■ que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
'€ortes en el distrito de Nules, provincia de Castellón:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Julio próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Nules, provincia de Castellón.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ocho-
■ cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
F e r n á n  ti o C o s - f i a  y o u.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Ubeda, provincia de Jaén:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y  76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Julio próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Ubeda provincia de Jaén.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

El M t el*» Gobernación,
F e r i a n d o  Cos-Gayon,

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de dos Diputados á 
Cortes en el distrito de Granada:

Ai tos los artículos 46, 73, 75 y  76 de la ley Electo- 
i al de 26 de Junio de 1890:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Julio próximo se procederá á la 

elección parcial de dos Diputados á Cortes en el distri
to de Granada. . q.-. .. •

Dalo en Palacio á ocho de Junio de mil ocho- 
cu ntos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Fernando Cós -Gayon .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados
■ que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Burgo de Cisma, provincia de 
Soria: 1

Vistos los artículos 46, 73, 75 y  76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Julio próximo se procederá á la 

elección parcial dé un Diputado á Cortes en el distrito 
de Burgo de Osma, provincia de Soria.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA

E l Ministro de la Gobernación,
F e  ruando Cos-Gayon.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Villena, provincia de Alicante: 

Vistos* los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Julio próximo se procederá á la 

ñección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
le Villena, provincia de Alicante.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ocho- 
úentos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Gobernación,

I?  ^  . . . . . .  .1  .V c  á l  »  .7  A  n

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes dictadas por este Minis
terio en los asuntos á cargo de la Sección de Gracia y
Justicia, correspondientes á, la Dirección general del
mismo nombre, durante el mes de Mayo de 1897.

l.° Mayo. . Concediendo á D. Manuel Gallego y  Ga
llego Real auxiliatoría para ejercer la Abogacía en 
Filipinas.

Idem id. Aprobando el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de Filipinas, con el carácter de 
interino, á favor de D. Lucas Leyco, Capellán del Bea
terío de la Compañía de Jesús, de la prebenda de ra
ción entera, vacante en la Catedral de Manila, por fa
llecimiento de D. Rafael Nájera y Cantarero que la 
desempeñaba.

12 id. Autorizando á D. Alberto Concellón y  Núñez, 
Juez de primera instancia que era de Tondo, y  en 
la actualidad electo Teniente fiscal de la Audiencia te
rritorial de Santfego de Cuba, para permanecer en la 
Península, por enfermo, durante treinta días improrro
gables, á contar del 13 del corriente mes.

19 id. Aprobando la licencia de un año concedida 
por el Gobernador general de Filipinas á D. Pedro Ta
blares y Bassó, Dignidad de Tesorero de la Catedral de 
Manila.

Idem id. Idem id. id. de seis meses concedida por el 
Gobernador general de Cuba á D. Feliciano García y 
Fernández, Medio Racionero de la Catedral de Santia
go de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de un año concedida por el 
Gobernador general de Puerto Rico á D. Juan Perpi- 
ñán y Pibernat, dignidad de Deán de aquella Ca
tedral.

Idem id. Accediendo á la creación de una Misión 
activa en el seno de Dumanquilas, distrito de Zamboan- 
ga, Mindanao (Filipinas).

Idem id. Disponiendo se expida Real despacho en el 
título de Marqués de Arguelles á favor de D. Ramón 
Argüelles y Alonso.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho á favor de D. Juan Bautista Oje- 
da y Gámez, para servir la Promotoría fiscal del Juz
gado de primera instancia de Cavite.

Idem id. Aprobando, con carácter definitivo, la per
muta solicitada por D. Luis Díaz y  Díaz, Oficial prime
ro Letrado de la Secretaría de gobierno de la Audien
cia de Manila, y D. Gerardo Vázquez Martínez, Secre
tario Letrado de la Fiscalía dél mismo Tribunal, y que ¡ 
fué concedida por el Gobernador general de Filipina s 
con fecha 13 de Marzo último.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Gracia y  Jr ¿s- 
ticia la instancia elevada por D. Manuel Velasen y  B er- 
gel, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Ma
nila, en solicitud de traslación á la Península, in clu
yendo la relación de servicios y  notas de coneepUo del 
interesado.

Idem id. Rehabilitando á D. Paulino Barrene jchea y  
Montegui, Abogado fiscal que era de la Audiencia te
rritorial de Manila, y  en la actualidad electo Juez de 
primera instancia del distrito de Mayagüez, de térmi
no, en el territorio de la de Puerto Rico, en  el uso de 
la licencia de seis meses que por enfermo viene dis
frutando en la Península.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho á favor del Letrado D. Ricardo 
Menéndez y Benítez para el cargo de .Archivero de la 
Audiencia de la Habana.

21 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el que se conmixta por la de dos 
años de presidio correccional la pena, de seis años y  un 
día de presidio mayor impuesta 4 Francisco Méndez 
Sotomayor, en causa seguida por d  delito de falsedad 
en documento público.

Idem id. Idem disponiendo que la rebaja de tres 
años y un día que como comprendido en los beneficios 
del Real decreto de indulto general de 16 de Mayo de

1894 obtuvo José Eleuterio Gratacos, le sirva de abono 
para el cumplimiento de la pena de ocho años y  un 
día de prisión mayor á que quedó re ducida por otro 
indulto especial la de doce años y  un d ía  de reclusión 
temporal que le fué impuesta en causa seguida por el 
delito de homicidio.

Idem id. Comunicando al Gobernad«  general i e  
Puerto Rico el Real decreto por el que ¡ se traslada k Em
plaza de Magistrado de la Audiencia territorial dte 
Puerto Rico, vacante por defunción de D. Vicente Osma- 
y Garaizábal, electo para servirla,, á D~ Tomás Valí® 
y Rodríguez, Presidente de la de lo crim inal de Ma
yagüez.

Idem id. Idem al id. id. el id JdL.por e l  que se trasla
da á esta plaza á D. Rafael Romemy Aguayo, que sirve' 
igual cargo en la de Ponce.

Idem id. Idem al id. id. el íSLítL por el que-se--tras*- 
lada á esta vacante á D. Darío Ulloa 3V Vareta, Fiscal 
jue era de la misma Audiencia, y  e?:r la actualidad 
ilecto Magistrado de la  territorial de Manila.

.28 id. Reconociendo el derecho de lo& Religiosos- 
Franciscanos de los Colegios-de Consuegra,,. Arenas de 
3an Pedro y  Puebla de Montalbán, ;Ala asignación do 
pesos 5..206 que devengaron durante el último tercio» 
le í ejercicio de 1895 -96, y disponiendo que se incluya 
¿Licha cantidad en e l capítulo de- Resultas ie  la Sec
ción 3.a del primer proyecto de presupuesto que- se. 
redacte para Filipin as, y que se remita un ejemplar- 
la nómina al Gobf imaáor general de dichas islas, y  
otro á la Ordenació m de Pagos ele este Ministerio para 
su abono.

Idem id. Apro7 oando, con carácter de interino, el 
nombramiento ln icho por la Junta de gobierno de la 
Audiencia de lo criminal de Ponce á favor de D. San
tos Villacailas 3 j  Calleja, para el cargo de Archivero 
de la misma h .udiencia.

Idem id. I  dem, con carácter de interino, el nom
bramiento» h( 3cho por el Gobernador general de Filipi
nas á favor del Abogado D. Rafael Vilar y Planells, 
para el car/ go de Secretario Asesor Letrado del Gobier
no Político militar de Carolinas Occidentales.

Idem id .. Idem, con carácter de interino, el nombra
miento? h echo por el Presidente de la Audiencia terri
torial de , Manila á favor del Abogado D. Antonio Hora
cio Rod ríguez y  Zorrilla para servir el Juzgado de pri
mera, 1 mstancia de Albay, de ascenso.

M e m id. Nombrando para la plaza de Archivero de 
la Ár idiencia de lo criminal de Ponce, creada en la ley 
de P resupuestos de la isla de Puerto Rico para 1896-97, 
á D  . Santos Villacañas y Calleja, propuesto en primer

;ar por la Junta de gobierno de la referida Au
di' jnoia.

Idem id. Dejando sin efecto la Real orden de 14 de 
.Abril último, en cuanto por ella se trasladaba á la 
plaza de Juez de primera instancia de Caguas, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico, 
á D. Julián Gil y  Rodríguez, que sirve igual cargo en 
Baracoa, de la misma categoría, en el territorio de la 
de Santiago de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de prime
ra mstancia de Caguas, de entrada, en el territorio de 
la Audiencia de Puerto Rico, á D. Julio López de Pan
do, Juez de primera instancia que era de Lipa, y  en la 
actualidad electo para servir el mismo cargo en Bara
coa, depgual categoría, en el territorio de la de Santia
go de Cuba.

Idem id. Nombrando para la plaza de Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Manila, vacante por 
pase á otro destino de D. Francisco Nicolás de Rueda, 
que la desempeñaba, á D. Félix González Vega, Abo
gado.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Filipinas el Real decreto por el que se traslada á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Ma
nila, vacante por pase á otro destino de D. Darío Ulloa 
y  Varela, electo para servirla, á D. Dionisio Conde y  
Sierra, Fiscal de la de lo criminal de Mayagüez.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico el ídem id. por el que se nombra en turno 4.° 
para esta plaza á D. Arístides Maragliano y Fumero, 
Magistrado de la misma Audiencia.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se tras
lada á esta plaza á D. José María Figueras y  Chiqués* 
electo Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana».

Idem id. Idem al Gobernador general de CubPj, el 
id. id. por el que se traslada á esta plaza á D. Alberto 
Concellón y Núñez, Juez de primera instancia que era 
de Tondo, de término, y  en la actualidad electo Te- 
nie te fiscal de la Audiencia territorial de Santiago de 
Cuba.
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Idem id. Ic\em al id. id. el id. id. por el que se nom- 
l>ra en turno 1.° para esta plaza á D. Luis Gastón y 
•Gastón, Juez de primera instancia del distrito Sur de 
Santiago de Cuba, de término, en el territorio de la
Audiencia «leí mismo nombre.

Idem id- Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia, p<r/:7 enfermo, para la Península, concedido por 
el Gobernador general de Filipinas á D. Tomás Alva- 
rez dé la Braña, Juez de primera instancia de la Isa
bela de buzón, de entrada, en el territorio de la Au
diencia &  Manila, y ampliándola al término de seis 
meses.

Idem id. Idem el id. de cuatro meses y medio de li
cencia, *por enfermo, para la Península, concedido por 
el Gobernador general de Filipinas á D. Emilio de la 
Sierra y Sierra, Juez de primera instancia de Albay, 
de ascenso, en el territorio de la Audiencia de Manila,

• yy- ampliándola al término de nueve meses.
Idem id. Idem el id. de seis meses de licencia, por 

^enfermo, para la Península, concedido por el Goberna
dor general de Filipinas á D. José Conrado Hernández, 
Magistrado de la Audiencia territorial de Manila.

® :íd . Concediendo permiso de embarque y pasaje 
onedal para Filipinas á los Religiosos Dominicos de la 
provincia del Santísimo Rosario de aquel Archipiélago 
Fr. Felipe Muguruza, Fr. Casimiro Hernández, Fr. Plá
cido Martín, Fr. Juan Delgado, Fr. Tomás Pascual, 
Fr. Ftedro Prat, Fr. Gregorio Pérez, Fr. Jenaro Martín, 
F r. Pmóeulo Martín, Fr. Gregorio Arnáiz, Fr. Francisco 
jPiño'I* Fr. Juan Sánchez, Fr. Toribio Tobar, Fr. Angel 
María- iRodrígoez, Fr. Manuel Prat y Fr. Francisco
Marín .

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL

CONSUEGRA- ALMERÍA

Comisaria Regia.

Cuenta mensa ^  correspondiente á Mayo de 1897, expre
siva de la recauda ó inversión de los fondos de la sus-
crición nacional m Meftta por Real decreto de 15 de Septiem
bre dé 1891.

SECCIÓj. ^ EBÍMERA 

DL -B E  
Capitulo , t>$tmero.

Pesetas.
Resultado de la cu. tnda .anterior.

1897.— Mayo 1.°— Importe v ttoíaíl del Debe en 
30 de Abril último, segú. ^ la  *cuenta publi
cada en la Gaceta corresj  ̂ endiente al día 9 
del mencionado Mayo • o ”  ----- --------- 4.299.081‘24

T o t a l  del Dele., • * *.*.<*•• • »•........  4.299.081‘24

SECCIÓN SEGUNDA 

H A B E R  

Capitulo primero.

Resaltado de las mientas anteriores

Importe total de los gastos formalizados hasúa 
fin de Abril último, según la cuenta ; nubil- 
cada en la G a c e t a  de 9 de Mayo de 189 ,«  3.859.557*20

Capitulo segundo.

Glastos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere.

ARTÍCULO 1.°

Por los imputables á la Administración central.

1897. — Mayo 6. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Gas
tos de material del servició 
general», por el arrendamien
to en el citado Mayo del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales, según recibo y
libramiento núm. 1.593........ 145‘84

Idem 20,—Idem comaplicación 
á «Obras de defensa de Tem
bleque», por las ejecutadas 
en Abril último, según justi
ficantes y libramiento núme
ro 1.597......................................................480

Idem 31.—Idem con imputación 
á «Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica
ciones devengados en el refe
rido mes, según nóminas y 
libramiento número 1.598... 1.518

Idem 31.—Idem con adeudo á 
«Gastos de material del er~ 
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al
libramiento núm. 1.599........  49‘40

 -------   2.193‘24

Pesetas. ;

ARTÍCULO 2 . °

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de Almería.

Ibligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Abril último.

.897. — Mayo 9. — Satisfecho 
con aplicación ála cuenta de 
«Personal de Almería», por 
haberes y gratificaciones co
rrespondientes al mes de Abril 
último, según nómina y li
bramiento núm. 1.591...........  1.180

dem 9 .— Idem con adeudo á 
«G a stos  accesorios de las 
Ramblas de Amatisteros é 
Iniesta», según justificante y
libramiento núm. 1.595........  90

dem 9.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material de Al
mería», según recibos y li
bramiento núm. 1.596 .........  76‘65

-------------------  1.346*65

T o t a l  gastado y formalizado.............. 3.863.097*09

Capítulo tercero.

Existencias.

£n el Banco de España, Ma
drid.................................    390.867*52

ín la Sucursal del id., en A l
mería.................... . 34.124*91

ín poder del Habilitado cen
tral........................   1.048*61

ín id. del Alcalde de Almería. 5.000
ín id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar..............  4.943* 11

  ------------  435.984*15

T o t a l  del Haber   4.299.081*24

Madrid 7 de Junio de 1897.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

>riginales que habrán de unirse á la cuenta general preseri- 
a en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
le 1891 .~E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia- 
pino.

M IN ISTERIO  D E G RACIA  Y  JU STICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

Ilmo. Sr.: En vista de una consulta formulada por el Re
gistrador de la propiedad de Puebla de Sanabria, sobre el 
modo de practicar la inscripción de una escritura de compra
venta:

Resultando que inscrita en dicho Registro á favor de Don 
José Junquera Devesa una initad de la casa núm. 9, calle de 
la Luna, de Villar deciervos, ; inscrita la otra mitad de la 
misma casa á favor de D. Federico Junquera Román, y exten
dida la inscripción de la mitad correspondiente al primero 
en el tomo 47 general, libro 6.°, del Ayuntamiento de Villar- 
deciervos, folio 67, finca núm. 280 duplicado, y practicada la 
inscripción de la mitad perteneciente al segundo en el 
tomo 228 general, libro 17, del mismo Ayuntamiento, folio 6.°, 
finca núm. 3.289, los expresarlos D. José y D. Federico Jun
quera otorgaron con fecha 12 de Mayo de 1894 escritura de 
venta de sus respectivas mitades á favor de D. José Román 
Peláez, describiéndose separadamente y deslindándose en la 
misma forma, aun cuando ambas mitades constituían la mis
ma y única finca:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
y visto por el Registrador que cada una de dichas mitades 
se hallaba inscrita con diferente número, contraviniendo lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley Hipotecaria, y 23 de su Re
glamento, se ofrecieron dudas á dicho funcionario sobre lo 
que debía hacer para cumplir con. la prescripción del citado 
artículo 8.°, ó sea pira inscribir bajo un solo número latinea 
de que se trata; y después de tomar anotación preventiva en 
cuanto á cada una de las referidas mitades en los registros 
abiertos á cada una de dichas mitades, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 277 de la expresada Ley, formuló la 
correspondiente consulta ante el Juez Delegado, manifestan
do que podría aplicarse por analogía la doctrina establecida 
por esta Dirección en la Resolución de 9 de Marzo de 1892, 
respecto á la inscripción repetida de una misma finca, si bien 
en el presente caso de lo que se trata es de dos mitades, que 
pertenecían cada una á distinto dueño, y el título que se pre
senta es á favor de una sola persona como comprador de am
bas mitades:

Eesult ndo que el Juez Delegado, absteniéndose de resol
ver la consulta, informó: que teniendo en cuenta lo dispues
to em el caso 2.° del art. 322 del Reglamento hipotecario, y 
desvaneciendo la aparente contradicción que existe entre este 
precepto y el caso 3.° del art. 8.° de la Ley, puesto que aun
que lo .dispuesto en este artículo parece absoluto, se halla es
tatuido en beneficio del propietario para evitar la repetición 
de asientas de una finca, cuyo beneficio puede reclamar el 
interesado ó abstenerse de hacerlo, según le faculta aquella 
disposición reglamentaria, si dicho interesado, el comprador 
y presentante de la escritura, ha solicitado la inscripción de 
ambas mitades bajo un solo número, así debe hacerse, y si no 
lo ha solicitado., deben practicarse las inscripciones de las dos 
mitades, teniendo cada una como finca diferente, á continua
ción de las inscripciones que ya existen, viniendo áconfir
mar esta doctrina las Resoluciones de este Centro de 24 de 
Mayo y 27 de Agosto de 1895, aunque dictadas para casos de 
diferente índole que el presente, siendo de notoria inaplica
ción al mismo ía invocada por el Registrador de 9 de Mar
zo de 1892, dado que esta se refiere al caso de la doble inscrip
ción de una misma finca, y en el caso actual cada inscripción

se contrae á una porción de casa absolutamente distinta de 
la otra, siquiera sea su mitad, aparte de que sólo al interesa
do importa tener separada ó reunida bajo una inscripción la- 
repetida casa:

Resultando que el Presidente de la Audienciq informó de 
conformidad con lo propuesto por el Juez Delegado, aceptan
do en un todo este informe:

Vistos los artículos 8.° de la Léy Hipotecaría, 24 y 322 del 
Reglamento dictado para su ejecución:

Considerando que la circunstancia de haberse consignado 
en un mismo instrumento el otorgamiento de los contratos 
de venta de las dos mitades pro indivisas de la expresada casa, 
que se hallan inscritas separadamente como fincas distintas,' 
no es bastante por sí sólo para que el Registrador pueda ins
cribirlas como una finca y bajo un mismo número, porque, 
con arreglo al art. 322, es preciso que preceda el consentimien
to expreso de ambos vendedores ó del comprador, requisito 
que en el presente caso no se ha cumplido:

Considerando que el hallarse inscritas como fincas inde
pendientes las expresadas dos mitades de casa no se opone á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la Ley, t..da vez que según el art. 322 
del Reglamento, el inscribirlas bajo un solo número y como sí 
fuese una sola finca, es una facultad ó beneficio que se conce
de á los interesados para que la ejerzan cuando lo estimen 
conveniente;'

Esta Dirección general ha acordado que practique el Re
gistrador la inscripción de la mencionada escritura de venta 
en caña uno de los registros abiertos á las dos mitades de la 
referida casa, á menos que el comprador manifieste en debida 
forma á dicho funcionario su voluntad de reunir dichas dos 
mitades formando una sola finca para los efectos del Regis
tro, en cuyo caso cumplirá lo dispuesto en el párrafo segunda 
del art. 24 del citado Reglamento.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1897.=E1 Director general, Conrado Solsona.^Se
ñor Presidente de la Audiencia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Francisco Rodríguez Poyatos contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Gérgal á inscribir dos certificados 
y una escritura de venta, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de dicho Registrador:

Resultando que D. Francisco Na jar González, por escri
tura otorgada con fecha 6 de Junio de 1896, vendió á favor 
de D. Francisco Rodríguez Poyatos dos minas que no se des
crió m, nombrada la una San Francisco y la otra La Perla, si
tas en término de Escullar, manifestando en dicha escritura 
que es dueño de dichas minas y que los títulos que lo justifi
can están expedidos á su instancia por el Gobernador civil 
de la provincia de Almería en 29 de Octubre de 1895, y que 
si no los exhibe y entrega al comprador en el acto del otor
gamiento, es porque los dejó en poder del agente que tiene en 
Almería; pero que esto, no obstante, autoriza solemnemente 
al comprador para que recoja dichos títulos del expresado 
agente, ó del punto donde se hallen, y si por su evento se ig
norase el paradero de los mismos, le confiere cuantas facul
tades sean del caso para que, acudiendo álos Centros corres
pondientes, reproduzcan y confeccionen nuevos títulos y  
planos:

Resultando que con fecha 13 de Junio de 1896, y á instan
cia de D. Francisco Rodríguez Poyatos, se libraron por el In
geniero Jefe del distrito minero de la provincia de Almería 
dos certificaciones literales del título de propiedad de las ci
tadas minas, expedido por el Gobernador civil de la provin
cia á favor de D. Francisco Najar González en 29 de Octubre 
de 1895, mediante á haberle sido otorgada la concesión de 1 s 
mismas, consignándose en dichas certificaciones que el Don 
Francisco Rodríguez Poyatos es en el día de su expedición 
dueño de dichas minas, según el expediente:

Resultando que presentada aquella escritura y estas cer
tificaciones en el Registro de la propiedad de Gérgal, el Re
gistrador suspendió ía inscripción de estos documentos, po
niendo con la misma fecha al pie de cada una de las certifi
caciones la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del 
presente documento por no hallarse expedido á instancia de 
Francisco Najar González, ó en virtud de mandato judicial», 
y al pie de la escritura esta otra: «Suspendidas las inscrip
ciones de este documento por los defectos de no resultar ins
critas las minas á nombre del Francisco Najar González, y 
de no describirse éstas en la forma que previene el art. 9.° de 
la Ley Hipotecaria»:

Resultando que el comprador de las minas, D. Francisco 
Rodríguez Poyatos, interpuso recurso gubernativo contra las 
calificaciones del Registrador en cuanto á las certificaciones 
por los defectos que señala dicho funcionario, y en cuanto á 
la escritura por el primero consignado en la note de suspen
sión de dicha escritura, solicitando que se declare que no son 
pertinentes aquellos defectos, y por consiguiente, -que deben - 
inscribirse los títulos presentados á favor del vendedor Don 
Francisco Najar, y subsiguientemente la escritura de venta», 
en apoyo de cuya pretensión expuso lo siguiente: que presen
tados dichos certificados para practicar la inscripción previa , 
á favor del vendedor, han debido inscribirse, porque están ex
pedidos con arreglo á lo dispuesto en la regla 15 de las gene- •. 
rales del Reglamento de Minas de 24 de Junio de 1868, la cual 
no exige que se expidan á instancia del mismo concesionario, 
sino del interesado en los títulos, é interesado es el recurren
te, por haberle transmitido aquél sus derechos, ni exige tam
poco el mandato judicial, ni puede exigirse aplicando por 
analogía lo dispuesto en la legislación notarial respecto á la 
expedición de segundas copias, porque esto es aplicable sola
mente á las escrituras públicas, y los certificados de que se 
trata se rigen por la legislación de Minas, y estando expedi
dos en la forma que exigen los Reglamentos de esta legisla
ción, son inscrib.bles, á tenor de lo dispuesto en el art. 3.° de 
la Ley Hipotecaria; que el recurrente, como interesado, pue
de solicitar su inscripción, según lo dispuesto en los artícu
los 6.° y 20 de dicha Ley y 32 de su Reglamento; que después 
de todo, el Gobernador, que es el que ha debido expedir, y ha 
expedido dichos certificados, es el que ha debido apreciar sí 
ha podido ó no expedirlos á instancia del recurrente, mas no 
el Registrador, cuya facultad de calificarlas formas externas 
de los documentos está limitada á lo que de los m smos re
sulte; y constando en dichos certificados que se expiden á pe
tición del dueño de las minas, aunque así no fuera y el Re
gistrador tuviera de ello datos particulares, tiene que estimar 
como cumplida la regla 15 del Reglamento de Minas, en jlis
ta .observancia de los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 36 
y 37 de su Reglamento; que siendo inscribibles los expresados 
certificados, no existe el primer defecto señalado en la nota 
de suspensión de la escritura:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden-
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cía de su calificación, é informó: que no son inscribibles los
certificados, p-. rque no lian sido expedidos á instancia do los 
interesados á que alude la regla 15 de las generales del Re
glamento de Minas de 24 de Junio de 1868, los cuales son lo*> 
interese dos en el título de concesión y no aquellas otras per
sonas que por "virtud de contrato con los concesionarios ha
yan adquirido algunos derechos sobre las minas concedidas, 
ya que el título de concesión no corresponde más que al con
cesionario ó sus herederos, aunque el que lo solicite sea el 
comprador de las minas; y porque expedidos los nuevos títu
los, ó sea dichos certificados, á instancia del comprador Don 
Francisco Rodríguez Poyatos, sin que conste que para ello 
ha* a prestado su coiisentuniente el concesionario D. Francis
co Majar, puede aplicarse por analogía la disposieEn que 
para la expedición de segundas copias contiene el art. 18 de 
la Ley del Notariado y el 83 de su Reglamento, puesto que de 
las dos partes que han intervenido en el contrato de conce
sión, que son el Estado, representado por el Gobernador civil, 
y  el concesionario, sólo una de ellas, ó sea el Gobernador 
en 'I, hn dado mi consentimiento para la expedición de los 
referidos certificados que no hallándose las minas inscritas 
á favor del vendedor, no puede inscribirse, según el art. 20 de 
la Ll.v Hipotecaria, la escritura de venta á favor del compra
dor; q , por intimo, que la falta de descripción de las minas 
es delecto, según el rt 9.ü de dicha Ley, que impide su ins- 
cripriuii, y hallándose reconocido este defecto por el recu
rrente y no ha hiendo interpuesto por este motivo el recurso, 
no puede ser causa de controversia:

Ri suitando que el Juez Delegado declaró inscribibles' di
chos certificados, así como la escritura de venta de que se 
trata, fundándose, después de hacerse cargo de lo dispues to 
en el art. 3." de la Ley Hipotecaria y la repetida regla .15 ae 
las generales del citado Reglamento de Minas, en que oí con- 
trato de compraventa transfiere ¡d comprador todos loe de
rechos que sobre la cosa vendida tuviere el vendedor, y en que 
es inadmisible la distinción entre el título de concesión’ de 
una mina y el derecho a la misma, ya que las ideas de título 
y direcho que tst n en la relación di causa a efecto, integran 
un solo concepto, y ¡i quien pertenece un di rocho correspon
de igualmente el título que lo produce, no pudiendo referirse 
por eonsiguimíe la palabra interesados, que usa la sitada re- 
gla 15, mas que al dueño de la mina; que la inscripción efe 
los titulo* puede pedirse indistintamente por el que transmi
te d  derecho ó por e» que lo adquiere, y que cuando la cesión 
se verifica antes de estar inscrito el derecho á favor- del ce- 
dente, puede el cesión rio exigir, juntamente con la suya, la- 
inscripción a favor de su causante; que no es pertinente la. 
aplh ación de las disposiciones invocadas (fe la legislación, 
notarial, purque no se refieren más que a las escrituras pu
blicas, cuyas matrices tienen protocolos, y porque los man
damientos judiciales no alcanzan para el efecto que se pre
tende a los Gobernadores civiles, que son Autoridades con 
funciones propias y entera independencia del poder judicial, 
por lo cual tienen sus certificaciones toda la virtualidad con
cedida por las leyes, estando perfectamente garantizados los. 
derechos de los interesados en las minas con dichos certifi
cados, puesto que no hay más interesados que el dueño y el 
Estado; habiéndose además determinado por esta Dirección,, 
en Resoluciones de 16 de Marzo de 1893 y 16 de Agosto de 1894* 
que son inscribibles las segundas copias de las escrituras, 
aunque no hubiese mediado mandato judicial, si consta que 
lian sido pedidas por todos los interesados en ellas; que de 
adopt r la opinión de que los certificados han de expedirse á 
inst neia del concesionario, se daría el caso de no poder jus
tificar 1 propiedad de las m ñas en el supuesto de que fa
lleciera el concesionario después de haber vendido una mina 
y extravíadose el título sin dejar herederos; y que los Regis
tradores no pueden calificar las formas intrínsecas de los do
cumentos:

Resultando que el Registrador apeló de esta resolución 
para ante el Presidente de la Audiencia, reproduciendo las 
consideraciones expuestas en su informe, y añadiendo que, si 
se e timara que Rodríguez Poyatos, al adquirir las minas, 
había adquirido también el título por el cual el vendedor era 
dueño de ellas, según ha entendido el Juez Delegado, resuh 
tari que, subrogado como está en todos los derechos del ven
dedor, sería dueño de Es minas por título de concesión, que 
era el que ostentaba el vendedor, lo cual no es exacto, porque 
su título de adquisición es el de compraventa; y sosteniendo, 
por último, que los referidos certificados pueden obtenerse en 
virtud de mandamiento judicial, puesto que, si judicialmen
te se los reclamara el comprador al vendedor, el Juzgado los 
pediría al Gobernador y esta Autoridad los expediría:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó 
por sus propios fundamentos la resolución apelada:

Vistos los artículos 37 y 38 de la Ley reformada de Minas 
de 6 de Julio de 1868,, Lt 15.a disposición general del Regla
mento para la ejecución de dicha Ley, el art. 15 del Decreto 
Ley de 19 de Diciembre de 1888 y los" artículos 18 de la Ley 
deí Notariado y 82 y 83 del Reglamento dictado para su eje
cución:

Considerando que bis certificaciones de los títulos de pro
piedad de las nombradas minas no adolecen del defecto que 
fes atribuye el Registrador, porque la citada 15.a disposición 
genervil del Regí mentó de 24 de Junio de 1888 no exige, como 
supone el Registrador, que hayan de expedirse á solicitud 
sólo d 1 los primitivos concesionarios, sino á instancia de los 
inte creados m  general, Injo cuya palabra deben entenderse, 
adeiii s dei primitivo concesionario, todas las personas que 
suces va mente hayan adquirido por título universal ó singu
lar los derechos que al 'oismo correspondían sobre las minas:

Considerando que tampoco adolecen dichos documentos 
del expresado defecto, aunque fuesen aplicables por analogía 
los preceptos consignados en los preceptos de la Ley del No
tariado y de su Reglamento, porque en el art 82 del mismo 
se dispone que tienen derecho á obtener primera copia en 
cualquier tiempo, además de los otorgantes, todas las personas ; 
cuyo f* vor resulte en la escritura consignado algún dere
cho, ya sea directamente, ya adquirido por acto posterior, pues 
en este último caso se encuentra precisamente el recurrente 
D. Francisco Rodríguez Poyatos, á cuya instancia se expi
dieron las relacionadas certificaciones:

Considerando que una vez demostrado que dichos docu
mentos no adolecen de los defecto- que les atribuye el Regis
trador, no hay motivo alguno que impida la inscripción de 
las nombradas minas á favor de la persona que aparece como 
otorgante de la escritura de venta, desaparece también el pri
mero de los obstáculos que, según el referido funcionario, se 
opone á la inscripción de esta última, fundado en el art. 20 
de la Ley Hipotecaria;

Esta. Dirección gx-ncral ha acordado dejar sin efecto las 
notas poesías po~ * ’ Registrador al pie de las certificaciones 
expedid*.s por el Ingvmero Jefe dei distrito .le Almería, Es 
cuales ufe-era inocribu*, y la nota puesta al pie de la escritu
ra de y.iisH en cuanto al primero de los defectos que según el

* mismo funcionan*0 impiden la inscripción de dicho docu- 
\ mentó.
| Lo que, con devolución del expediente original, Comunico 
j á V. 1. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos 
! años. Madrid 6 de Mayo de 1897.=E1 Director general, Con

rado Solsona.—Sr. Presidenta de la Audiencia de Granada.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el in 
terventor de la Sucursal del Banco de España en Guadalajara 
contra la ^itiva del Registrador de la propiedad de Si- 
güenza i ut nbir una escritura, de compraventa, pendiente 
en este CeMio en virtud de apelación do dicho Registrador:

Resultando que D. Eugenio Cuadrado y Martínez, por es
critura otorgada con fecha 6 de Agosto de 1872, constituyó 
hipoteca voluntaria sobre la casa de su pertenencia, núm. 2 
moderno de la plaza Mayor de Siguenza, por la cantidad de 
3.750 pesetas, á favor de D. José María Arribas y Celada, 
Agente del Banco de España en dicha ciudad, en garantía- de 
las responsabilidades que pudiera contraer como Recaudador 
de contribuciones en cierta agrupación de pueblos, cuya ca
beza era Cendejas de la Torre, y para cuyo cargo habla sido 
nombrado por la Delegación del Banco de España en Guada
lajara, de la que el expresado D. José María Arribas era. re
presentante en Sigüenza como Agente del Banco de dicho 
partido:

Resultando que el mismo D. Eugenio Cuadrado y Martí
nez, por escritura otorgada con fecha 16 de Diciembre de 
1887, constituyó otra hipoteca voluntaria sobre la mitad 
pro indiviso de la referida casa á favor de D. José Rozabal y 
Rovira para responder de 3.000 pesetas del principal de un 
préstamo y de 360 pesetas de intereses del mismo, habiéndose 
inscrito en el Registro una y otra escritura, la primera en 22 
de Agosto de 1872 y la segunda en 19 de Diciembre de 1887:

Resultando que por el Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Guadalajara, y en uso de las facultades que le con
fiere el art. 84 de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, se ex
pidió con fecha 21 de Noviembre de 1895 despacho de nom
bramiento de Comisionado ejecutivo de apremio para proce
der contra los bienes de D. Eugenio* Cuadrado y Martínez, á 
fin de realizar el débito* que le resultaba como Recaudador de 
contribuciones del cuarto grupo de Cogolludo de 81289 pese
tas, y habiéndose' procedido en su1 consecuencia, después de 
requerido de pago,- al embargo de 1a mencionada casa, y pro
testado por el interesado dicho embargo, en atención á que 
esta finca sólo se baila afecta para responder á D. .José María 
Arribas, Agente del Banco en Sigüenza, como un favor espe
cial á este Agente, y sin fianza n i responsabilidad alguna 
para con el Banco de España y para responder de su gestión 
de Recaudador en el grupo* para que fué nombrado y no para 
pueblos de otro grupo,, se acordó la tasación ó capitalización 
de la finca por prov dencia del Alcalde,, notificada al deudor, 
y practicada después la tasación pericial por dos peritos-, uno 
nombrado por el Comisionado y otro por el deudor, se proce
dió á la venta en pública subasta, y se adjudicó en segunda 
subasta, por no haber habido postor en la primera, á favor de 
D. Manuel Almazán y Almazán, por la cantidad de 3.271 pe
setas 12 céntimos, otorgándose,, en su consecuencia, la corres
pondiente escritura de venta con fecha 10 de Enero de 1896 á 
favor del expresado comprador y rematante D. Manuel Alma
zán por el Alcalde de Sigüenza,. en nombre del deudor Don 
Eugenio Cuadrado,, que se negó* á concurrir ai acto del otor
gamiento:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, el Registrador no admitió- su inscripción por 
los siguientes defectos: primero, porque hallándo q la mitad 
de la casa, cuya totalidad es objeto de la venta, hipotecada 
por D. Eugenio Cuadrado á favor de I). José Rozabal, para 
garantía de un préstamo de 3x00 pesetas, ha debido citarse 
para el avalúo y subasta de dicha casa al acreedor hipoteca
rio, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.490 y 1.491 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, cuyo defecto, por afectar al 
preeio, requisito esencial del contrato, es insubsanable; se
gundo, porque hallándose constituida la hipoteca por Don 
Eugenio Cuadrado á favor de D. José María Arribas, Agente 
del Banco de España, para garantir su gestión de Recau
dador de contribuciones en cierta agrupación de pueblos, 
cuya cabeza es Cendejas de la Torre, no ha podido extenderse 
la responsabilidad del deudor á otr * agrupación de pueblo, 
distinta de la que consta en la inscripción de dicha hipotecas 
cual parece serlo la del cuarto grupo de Cogolludo, á tenor 
de lo dispuesto eii el art. 105 de la Ley Hipotecaría, pues lo 
contrario serí dar fuerza y valor á las hipotecas tacitas y 
generales, condenadas por "el moderno sistema de especia
lidad y publicidad, cuyo? defecto es igualmente insubsanable:

Resultando que el interventor de la Sucursal del Banco de 
España de Guadalajara interpuso recurso gubernativo con
tra la nota del Registrador, solicitando su revocación y que 
se ordene la inscripción de la escritura de venta, exponiendo: 
que el no haberse citado para el avalúo y subasta de la finca 
á un segundo acreedor hipotecario, no es un defecio que pue
da impedir la inscripción de la mencionada escritura, porque 
no se trata de un procedimiento ejecutivo civil, único al que 
se refieren los invocados artículos de la Ley de En;u< .jumen
to, sino de un procedimiento administrativo de a.pren,m en
tra un segundo contribuyente, regulado de una me ama es
pecial por la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, en la que se 
determina cómo ha de hacerse la valoración, y en la cual no 
intervienen ni el deudor ni los acreedores:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la procedencia 
de su calificación, y después de llamar la atención sobre el 
hecho de que siendo dos las causas de denegación, el recu
rrente sólo hace mención de la primera, informó: que el de
recho del segundo acreedor hipotecario, según lo establece el 
número 4.° del art. 107 de la Ley Hipotecaria, es tan respeta
ble como el del primero, y la preferencia que la Ley concede á 
éste es tan sólo en cuanto al cobro del crédito, siempre que 
por otra parte se hayan llenado las prescripciones legales; que 
consiguientemente con esta doctrina, los artículos 1.490 y 
1.491 de la Ley de Enjuiciamiento civil dan intervención en el 
avalúo y subasta á los segundos ó posteriores acreedores, los 
cuales se subrogan en el lugar del primero, según la Ley 46, 
título 1.°, Partida 5.a, invocada en la sentencia del Tribunal 
Supremo de 6 de Diciembre de 1873, y mientras no esté paga
do el derecho del primero no nace el derecho del segundo, se
gún establece otra sentencia del mismo Tribunal de 14 de 
Enero de 1882, de donde se infiere que deben ser parte en el 
expediente lo mismo el primero que los posteriores acreedo
res hipotecarios; que aunque se trata de un expediente admi
nístrate o, no fichen por eso desconocerse ni vulnerarse los 
prin cip ios  4 io civil, ni menos los dAi derecho natural, 
según R f ’ 1 E  puede ser condenado sin ser oí fio y
vencido i , a > ^ , ndo por otra parte tenerse en cnenta 
que la Lvw o* . * navas no son Antitéticas de las civi
les, y si 1 ion E m ^ón fie la administración es más rápida

que la de la justicia ordinaria, tiene aquélla no obstante que 
pararse y respetar los derechos nacidos ó creados á la som
bra y bajo el amparo del derecho civil; que la Insu'ueeüm de 
20 de Mayo de 1884 no ha previsto el caso de que las fincas 
hipotecadas para la recaudación de fondos públicos tengan 
una segunda ó posterior hipoteca, y esta falta de previsí n ó 
silencio no implica una derogación del derecho civil, y á que 
las leyes sólo se derogan por otras leves de la misma naturale
za, y una simple Instrucción administrativa no pe He x  ogar 
preceptos del derecho civil sustantivo; que adornas, cmno°se- 
gun el art. 77 de la Ley Hipotecaria las inscripciones no se 
extinguen en cuanto - tercero sino por su cxarfexxm  ó 
transferencia del derecho escrito, y para la cancelación es 
preciso que se cumplan Es requisitos del art, 82 ;E x un roa 
Ley, no puede hacerse en el presente caso una cancelad n de 
oficio de la segunda hipoteca; que en cuanto al segundo de
fecto consignado en la nota, es indudable qne si se extendiera 
la responsabilidad del Recaudador á otra agrupación de pue
blos distinta de aquellos para los cuales constituvó la hipo
teca inscrita, el segundo . creedor hipotecario que pristo la 
cantidad de 3.000 pesetas bajóla seguridad y garantía de que 
no podía perjudicarle la gestión de aquél más que por io que 
constaba del Registro, s . vería ahora perjudicado por lo que 
no pudo prever, lo cual, infringiendo el art. 105 de dicha Ley, 
desvirtuaría las bases de especialidad y publicidad sobre que 
descansa el sistema hipotecario:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador por análogas consideraciones á las aducidas po? el 
Registrador en su informe:

Resultando que el recurrente apeló de esta resolución, j  
compareciendo ante el Presidente de la Audiencia expuso: que? 
el procedimiento de apresado para proceder contra los deudores 
á la Hacienda es especial, j  la Instrucción que lo regula es la 
única Ley procesal aplicable al caso de que se trata,, y  tiene 
toda la fuerza y eficacia que cualquiera otra; que es tan es
pecial este procedimiento, que* en ninguno de sus artículos 
ni disposiciones transitorias so establece que hayan de ; pli- 
carse á modo de derecho supletorio las regias del procedi
miento de apremio civil ordinario; que al ni>* conceder Lichas 
Instrucción intervención alguna para el avalúo v subasta a l 
segundo acreedor hipotecario, no puede decir e qi c a o pre
viera el caso de la existencia de segundas ó po í; ) s hipo-'
tecas, sino que excluyó á dichos segundos aci i s puesto
que en el núm. 5.° dél art. 53 se ocupa de las h i o s  ante
riores á la de la Hacienda, mandando que < u lo ‘xistun;
estas hipotecas se suspenda todo procedim;enf( , i <x im
pertinente la cita del art. 107 de la Ley HipoRc > *  uesto-* 
que de su precepto no nace la obligación de cit <r anido 
acreedor hipotecario para el avalúo y subasta de V ’i*a; y 
que en cuanto al art. 77 de la misma Ley, como p mien
te lo que ocurre en el caso en cuestión es E transferencia de! 
dominio de 1a. finca á favor de otra persona, desde eú ínamen-1 
to que se inscriba esta transferencia, cuyo importe se* Ir* in
vertido en el pago al Banco de España, como primer rcreedor 
hipotecario, todas las demás inscripciones de hipotecas que
dan nulas de derecho, dado que, existiendo dos ó más obli
gaciones, y perseguida la finca por una de ellas, pierden los 
otros acreedores el derecho de perseguirla también en perjui
cio del adquirente, según la jurisprudencia del Tribunal Su
premo consignada en las sentencias de 22 de Febrero y 6* de 
Diciembre de 1876; que el grupo de pueblos en que ms ’íltó el 
alcance al Recaudador Cu-Erado, y por el que se ha Accedi
do ejecutivamente contra él, es el mismo que en íúcfembre* 
de 1878, época en que motivó dicho alcance, se oifeirguía 
con el nombre de «Agrupación de Cendejas de la T*rre», si 
bien con posterioridad, y al establecer una nomine la tura- 
más uniforme, aquel mismo grupo pasó á ser Ifermfeo «Cuar
to grupo de Cogolludo», y por tener esta demora i n cien al 
expedir el despacho de apremio en 31 de Noviembre, de 1895, 
se consignaba así, según justifica con una escr tura que 
acompaña, adicional á la de venta, que es objeto do este re
curso, otorgada igualmente por el Alcalde de Sigüenza en 12 
de Mayo de 1896, y en la que se inserta una certificación ex
pedida portel recurrente, Interventor de la Sucursal del!Ban
co de España en Guadalajara, con fecha 28 de Marzo de* 1896, 
que comprueba el cambio de denominación de los grupos de 
pueblos en los términos alegados por el recurrente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, para resol
ver con el debido acierto el expediente, reclamé del Registra
dor una certificación de las inscripciones de las escrituras de 
hipoteca otorgadas por D. Eugenio Cuadrado en 1872 y 1887, 
la primera para responder del cargo de Recaudador dV con
tribuciones. y la segunda para garantir el préstamo de 3 000 
pesetas que le había hecho D. José Rozabal y Rovira; y ha
biéndose unido al expediente esta certificación, revocóla re
solución apelada y la nota del Registrador, declarando en su 
consecuencia que la escritura que lleva dicha nota es inscri
bible en todas sus partes, sin que la citada inscripción lleven 
consigo la cancelación de la hipoteca constituid-i á f vor de* 
D. José Rozabal, contra quien el comprador podrá, ejercitar* 
ante los Tribunales los derechos de que se crea asistido; fun
dando esta resolución en que no es lícito extender al orden 
administrativo los preceptos de los artículos de fe ley de En
juiciamiento civil invocados por el Registrador, no sólo por
que son distintas las esferas de uno y otro orden, sino tam
bién porque en el administrativo no hay preceptos siquiera 
idénticos y dé los cuales pudieran ser aquéllos;" ampliación;: 
que con la escritura adicional presentada queda suficiente
mente acreditado que la agrupación de pueblos, por la nu& 
resultó la responsabilidad que ha dado lugar al procedinden
tó administrativo, es la misma para* la que so prestó la fianza, 
que con dicho procedimiento se hizo efectiva; que con lo ex
puesto no se perjudican los derechos del segundo, acreedor 
hipotecario, puesto que del mismo modo, que los artículos 
1.490 y 1.491 de la ley de Enjuiciamiento, civil no son de Apli
cación á este caso, tampoco lo es, por las propias razones, 
el 1.518 de la citada ley, y, por* lo tanto, no existiendo en la 
instrucción precepto idéntico, debe quedar subsistente, aun 
después de la inscripción de la escritura objeto de este recur
so, la de la hipoteca á favor del expresado Rozaba], la cual 
no puede cancelarse, porque no concurren en el presente caso 
los requisitos establecidos por el art. 82 de la, lev Hipote
caria:

Vista la Instrucción para el procedimiento contra deudo
res á la Hacienda pública, aprobada por Real decreto de 20 
de Mayo de 1884, dictado en cumplimiento de la Ley rfe 19 da 
Julio de 1869:

Vistos los artículos 1.490, 1.491 y 1.518 de la Ley de En
juiciamiento civil, y 77, 82 y 106 de la Ley Hipotecaria;

Considerando, en cuanto al primero de los defectos de que 
adolece la escritura de venta otorgada en 10 de Enero de 
1896 a favor de D. Manuel Almazán, según la noto puesta 
pof *L '; " ;fe * « < « < !a misma, que la felfa de cita-*
cióí .i ’ i . -top ó  - )  ( a ríos par * el avalúo y subasta 
de la f i n c a  emhatg'da no constituye una infracción «fel pro- 
caim iento aammistrativo* porque en ninguna de \m dispo-
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siciones que contiene la citada Instrucción se requiere dicha 
citación, sin que tampoco pueda decirse, como afirma el Re
gistrador, que haya sido un olvido del legislador, toda vez 
que en los artículos 45, reglas 2.a y 4.a, y 53, regla 5.a, se hace 
mérito especial de las cargas y gravámenes que aparezcan 
contra las fincas y tengan un carácter preferente al del cré
dito que se persigue, llegando hasta disponer que si resul
tase inscrita en el Registro alguna hipoteca que reúna aquel 
carácter, se suspenda todo procedimiento y se proceda á lo 
que haya lugar para la declaración de partida fallida, ó lo que 
corresponda con arreglo á las Leyes:

Considerando que, hallándose dispuesto por el art. 3.° de 
la referida Ley de 19 de Julio de 1869 que la tramitación del 
procedimiento contra deudores á la Hacienda pública ha de 
ser la que las leyes y disposiciones administrativas señalan 
á la vía de apremio, no pueden aplicarse las reglas del En
juiciamiento civil* y por consiguiente, las consignadas en los 
artículos 1.490 y 1.491, que exigen la citación de los acreedo
res hipotecarios para el avalúo' y subasta de las fiucas em
bargadas:

Considerando que no existiendo tampoco precepto alguno 
en la citada Instrucción procesal administrativa análogo 
al contenido en el art. 1.518 de la citada Ley, que atribuye á 
las Autoridades administrativas ó sus Delegados la facultad 
de ordenar en su caso la cancelación de las hipotecas consti
tuidas sobre los bienes del deudor que se hubiesen vendido ó 
adjudicado en pago, y no habiéndose, por lo mismo, decreta
do la cancelación de la segunda hipoteca, constituida por el 
deudor D. Eugenio Cuadrado á favor de D. José Rozabal y 
Rovira sobre la casa vendida, es extemporánea y no puede ser 
objeto de examen ni de resolución en el presente recurso la 
cuestión suscitada por el Registrador en su informe sobre los 
obstáculos que se oponen á la cancelación de la referida hi
poteca, la cual continuará subsistente, á pesar de la enajena
ción de la finca gravada, mientras no se cumplan los requisi
tos y formalidades que prescriben la Ley Hipotecaria y su 
Reglamento:

Considerando, en cuanto al segundo de los defectos con
signados por el Registrador en la precitada nota, que habién
dose incoado el procedimiento de apremio para hacer efecti
va la deuda que resultaba á favor de la Sucursal del Banco 
de España en Guadalajara contra D. Eugenio Cuad^do y 
Martínez, como Recaudador de contribuciones del cuarto 
grupo de Cogolludo, sobre la finca de la propiedad de éste, á 
pesar de hallarse hipotecada á D. José María Rivas y Celada, 
Agente de dicha Sucursal, en garantía de las responsabilida
des que aquél pudiera contraer como Recaudador de contri
buciones en una agrupación de pueblos que tenía por cabeza 
al de Cendejas de la Torre, era evidente que si aquella deuda 
no procedía de la misma causa, y si la expresada Sucursal no 
se había subrogado en todos los derechos que corresponden 
al Agente sobre la hipoteca, se hubiese infringido lo dispues
to en el citado art. 53, regla 5.a de la Instrucción, y no se hu
biese podido cancelar la referida hipoteca, por cuya razón es
tuvo en su lugar la nota del Registrador al calificar como de
fectuoso el documento mientras no se acreditase que se tra
taba de satisfacer la responsabilidad derivada de la misma 
agrupación de pueblos, toda vez que dicho funcionario ha re
conocido á la Sucursal del Banco como subrogada en los de
rechos del nombrado Agente, en el hecho de no lmbero puesto 
reparo alguno á la escritura de venta en cuanto á este ex
tremo:

Considerando que no puede ser motivo de discusión la 
procedencia de la calificación del Registrador respecto al se
gundo defecto consignado en la nota, porque el mismo recu
rrente se ha allanado á ella al promover el otorgamiento de 
la escritura adicional á la venta llevada á cabo con el único 
objeto de hacer constar que la agrupación de pueblos, de que 
era cabeza Cendejas de la Torre, cuya recaudación tributaria 
..garantizó D. Eugenio Cuadrado con hipoteca constituida so
bre la prenombrada finca á favor del Agente que fué del Ban
co de España en Guadalajara, es la misma cuya recaudación 
tributaria dejó de satisfacer el expresado Cuadrado, y se ha 
hecho efectiva en el relacionado procedimiento de apremio 
■sobre el mismo inmueble;

Esta Dirección general ha acordado: primero, dejar sin 
efecto la nota puesta por el Registrador al pie de la escritu
ra de venta otorgada en 10 de Enero de 1896 por el Alcalde 
de Sigüenza en favor de D. Manuel Almazán y Almazán en 
cuanto al primero de los defectos que m tribuye á dicho docu
mento; y segundo, que habiendo desaparecido el otro defecto 
consignado en dicha nota mediante la escritura adicional 
otorgada en 12 de Mayo de 1896, cuya primera copia presen
tó el recurrente en la segunda instancia del presente recurso, 
practique la inscripción de los referidos documentos con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley Hipotecaria y su Reglamento.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 18 de Mayo de 1897.=E1 Director general, 
Conrado Solsona.^Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Abogado del Estado contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Oca ña á cancela r una inscripción, pendiente en 
este Oeñtro en virtud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que en virtud de expediente de apremio de 
tercer grado, el Agente ejecutivo de la zona de Ocaña vendió 
para, pago de débitos de contribución una casa sita en el pue
blo de Huerta de Valdecarábanos, calle Mayor, núm. 12, per
teneciente á D. Francisco Mora Jiménez; é inscrita en el Re
gistro de la propiedad á favor dél comprador D. Bernabé Mora 
y  Martín la correspondiente escritura de venta otorgada con 
fecha 16 de Febrero de 1893, el Delegado de Hacienda de la 
provincia acordó en providencia de 14 de Julio del mismo 
■año, por faltas y .omisiones del procedimiento, la nulidad de 
todo lo actuado en dicho expediente, y que se reintegrase al 
interesado en la propiedad de la finca, «siempre que en el 
acto de notificársele esta providencia satisfaga el principa] 
del débito en contra suya y á favor de la Hacienda, y consi
guientemente recargos de apremio de primero y segundo gra
do», y que se librase «mandamiento al Registrador de la pro
piedad del partido de Ocaña, con objeto de que invalidara los 
asientos de transmisión que motivaron dicha venta, resta
bleciendo el correspondiente al dominio que se declara á fa- 
"vor del citado D. Francisco Mora»:

Resultando que 'habiéndose denegado por el Registrado] 
Ja cancelación de la inscripción de la venta, y consultado e 
caso por el Delegado de la provincia con el Ministerio de Ha 
cienda, dictóse por este Ministerio u$a Real Orden, ordenan 
do á dicho Delegado que, con certificación del acuerdo de nu 
lid'id y expresión de no haberse entablado contra él recurs' 
alguno, solicitase su anotación preventiva en el Registro ; 
elevase el expediente á la Dirección del Tesoro, á fin de qu 
ésta pidiese la cancelación de la inscripción á favor del com

prador, ateniéndose á los preceptos del art. 24 del Real De
creto de 11 de Noviembre de 1864:

Resultando que no habiendo admitido el Registrador di
cha anotación, por no estar comprendida en el art. 42 de la 
Ley Hipotecaria ni en ningún otro de la misma Ley ni de su 
Reglamento, el Abogado del Estado interpuso recurso guber
nativo contra esta negativa; y sustanciado el recurso por to
dos sus trámites, esta Dirección lo resolvió con fecha 5 de 
Diciembre de 1894, estimando improcedente la anotación pre
ventiva y declarando que lo procedente era que, puesto que 
el Registrador tenía conocimiento oficial del expediente de 
nulidad de que se trata, debía poner «una nota al margen de 
la inscripción de venta á favor de D. Bernabé Mora, haciendo 
constar que se ha incoado el expediente de nulidad ante la 
Delegación de Hacienda de Toledo por D. Francisco Mora»: 

Resultando que, en virtud de lo dispuesto en la mencio
nada Real Orden, y por mandato de la Dirección general del 
Tesoro, el Delegado de Hacienda de dicha provincia expidió 
con fecha 22 de Noviembre de 1895 un mandamiento al Re
gistrador, pidiéndole que se sirviera «convertir en definitiva 
la expresada anotación marginal, y cancele la inscripción 
realizada á favor de D. Bernabé Mora y Martín Rubio, á los 
efectos procedentes y á fin de que la resolución administrati
va súrtalos efectos debidos»; insertándose en este manda
miento literalmente dicha Real Orden, las diligencias del ex
pediente de apremio y la providencia del Delegado de 14 de 
Julio de 1893, por la que se acordó la nulidad de la venta, 
haciéndose constar además que es firme dicho acuerdo por 
no haber sido impugnado en la vía gubernativa ni en la con
tencioso administrativa:

Resultando que el Registrador puso al pie de dicho man
damiento la siguiente nota: «No admitida la cancelación que 
se interesa en el anterior mandamiento, porque resultando la 
finca á que se contrae inscrita en virtud de escritura públi
ca á favor de Bernabé Mora, no consta el consentimiento del 
mismo, ni la cancelación se ordena en providencia ejecutoria 
dictada por los Tribunales ordinarios, única forma en que 
puede suplirse dicho consentimiento; todo según disponen 
los artículos 82 y 83 de la Ley Hipotecaria y sustenta la doc
trina del Real Decreto de 20 de Abril de 1883. Tampoco es po
sible cumplimentar el otro extremo del mandamiento, relati
vo á convertir en inscripción definitiva la anotación preven
tiva que se dice haberse tomado del acuerdo de nulidad, pues
to que según resulta del Registro, tal anotación fué denegada 
por el que suscribe, y habiéndose seguido el oportuno re
curso gubernativo, fué terminado por Resolución de la Direc
ción general de los Registros, fecha 31 de Diciembre de 1894, 
en la que se declaró no haber lugar á la anotación, y única
mente se dispuso que por medio de uná nota marginal se 
hiciera constar que por D. Francisco Mora se había incoado 
ante la Delegación de Hacienda de Toledo el expediente de 
nulidad de la venta»; dicha nota es lo único que existe en el 
Registro, y no hay, pues, anotación preventiva alguna que 
pueda convertirse en inscripción definitiva:

Resultando que el Abogado del Estado interpuso recurso 
gubernativo contra la negativa de cancelación del Registra
dor, solicitando, después de manifestar que estaba conforme 
con que no procedía la conversión de la anotación, que se 
cancelara la inscripción á que el mandamiento se refiere, ex
poniendo al efecto lo siguiente: que obrando la Adm nistra- 
ción como un verdadero Poder cuando ella ó sus Agentes ce
lebran contratos consecuencia de procedimientos adminis
trativos, tiene plena facultad para apreciar la validez ó nu
lidad de los procedimientos que han dado lugar á dichos con
tratos, pudiendo en su-consecuencia pedir la cancelación de 
actos nulos practicados en ellos; que la negativa del Regis
trador contradice sus propios actos, puesto que si hizo la 
inscripción en virtud de una escritura otorgada por un Agen
te de la Administr ción como resultado de un expediente ad
ministrativo, desde el momento en que dicho expediente se ha 
declarado nulo por Autoridad competente, debe cancelarse la 
mencionada inscripción, que tuvo su origen en el anulado 
procedimiento administrativo; que la razón expuesta por el 
Registrador de que es necesario el consentimiento de la per
sona á cuyo favor se hizo la inscripción para su cancelación, 
es improcedente en los contratos celebrados por el Estado, los 
cuales, á diferencia de los estipulados entre particulares, en 
que qo existe otro fundamento que la conveniencia ó voluntad 
de las partes, deben su origen á procedimientos peculiares y 
exclusivos, dependiendo su validez de la del expediente de que 
dimanen, y la inscripción no convalida los actos que sean nu
los, según el art. 33 de la Ley Hipotecaria; que si bien no se 
mostró parte en el expediente de nulidad el comprador señor 
Mora, se le comunicó la resolución del mismo, y el no alzar- 
. se de ella se puede considerar que, aunque tácitamente, prestó 
su consentimiento; que por caer de lleno el presente caso 
dentro de la esfera administrativa, según lo dispuesto en el 
artículo 1.° de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, en los 
Reales Decretos de 31 de Octubre y 20 de Noviembre de 1892, 
y en la Resolución de este Centro de 5 de Diciembre de 1894, 
no es posible que haya providencia ejecutoria de los Tribu
nales para la cancelación como pretende el Registrador; y 
que si á los efectos de los artículos 82 y 83 de la Ley Hipote
caria hubiera de ser preciso en el presente caso una ejecuto
ria de nulidad de los Tribunales, no tendría objeto ni debe
ría haberse extendido la nota marginal á la inscripción que 
se extendió por orden de esta Dirección, con arreglo al ar
tículo 38 del Reglamento hipotecario, ya que dicha nota no 
la ha motivado ninguna excitación de Juez ó Tribunal de la 
jurisdicción ordinaria, ni se ha incoado ante ellos expedien
te de nulidad, por lo cual resulta más expansivo en la inter 
pretación de los citados artículos de la Ley, íntimamente re
lacionados con el indicado del Reglamento, el criterio de este 
Centro que el del Registrador:

Resultando que oído este funcionario/sostuvo su califica
ción é informó: que habiéndose hecho la inscripción en vir
tud de escritura pública, con arreglo al art. 82 de la Ley Hi
potecaria, no puede cancelarse sino por otra escritura en que 

v conste el consentimiento del citado Mora, ó por ejecutoria de 
los Tribunales ordinarios; que no es aplicable al presente caso 
el art. 24 del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, porque 
sus disposiciones únicamente se refieren á los casos en que 
se cuestionan bienes del Estado ó de Corporaciones civiles ó. 
eclesiásticas, según ha reconocido implícitamente esta Di
rección en Resolución de 5 de Diciembre de 1894; que tampo
co es aplicable el art. l.° de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, no porque la Administración deje de tener facultad 
para resolver las incidencias en los apremios, sino porque 
desde el momento en que se otorga escritura pública y se ins
cribe en el Registro, se entra en un orden jurídico que no es 
el administrativo; siendo confirmación de todo lo expuesto el 
Real Decreto de 20 de Abril de 1883, al declarar que con el 
otorgamiento de la escritura cesa la jurisdicción adminis
trativa:

Resultando que el Juez Delegado declaró que no había 
lugar á la cancelación pretendida y que era procedente la

nota del Registrador, fundándose en las prescripciones del 
citado Real Decreto de 20 de Abril de 1883, en los artículos 82 
y 83 de la Ley Hipotecaria, en el 1.537 del Código civil, pos
terior á las disposiciones administrativas citadas por el recu
rrente, y en que el consentimiento tácito, alegado como me
dio de sostener la procedencia de la cancelación, es más bien 
ficticio que real, pues lo probable sería que el Mora no hubie
se dado importancia á una resolución que no dimanaba de 
Tribunal ordinario:

Resultando que habiendo apelado el Abogado del Estado 
de esta resolución, se aportó al expediente, en virtud de pro~ 
videncia para mejor proveer, dictada por el Presidente de la 
Audiencia, una certificación justificativa de que se notificó 
al comprador D. Bernabé Mora la providencia del Delegada 
de Hacienda, por la que se declaró la nulidad de todo lo ac
tuado en el expediente de apremio:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado y la nota del Registrador, declarando que el 
documento origen de este recurso es inscribible, fundándose 
para ello: en que, con arreglo á lo declarado por esta Direc
ción en la Resolución de 5 de Diciembre de 1894 y á las dis
posiciones citadas en el primer considerando de la misma, 
la Administración es competente para conocer del expedien
te de nulidad del de apremio; que en su consecuencia es imo 
procedente la cita del Real Decreto de 20 de Abril de 1883, ra
sólo porque la Resolución antes mencionada es posterior ú 
esa fecha, y al dictarse ésta hubo de temr.-e en cuenta aquel 
Real Decreto, sino también por ser posteriores la Instrucción 
de procedimiento administrativo y las demás disposiciones 
que en aquélla se citan; y en que, no habiéndose apelado del 
acuerdo de nulidad, no hay inconveniente en considerarla 
como providencia ejecutoria á los efectos de la Ley Hipoteca
rio, y habiéndosele notificado al comprador y no habienda 
deducido contra él recurso alguno, es evidente que consintió, 
siquiera fuese tácitamente, en que se llevase á cabo la cance
lación acordada:

Vistos los artículos 79, núm. 3.°, y 82 de la Ley Hipoteca
ria, 1.°, 3.° y 4.° de la Ley de 13 de Julio de 1869, y 6.° de la 
de 11 de Julio de 1877 y 3.° del Real Decreto de 23 de Febrero 
del presente ano:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en las Leyes 
de 13 de Julio de 1869 y 11 de Julio de 1877, las Autoridades 
ó funcionarios á quienes compete la instrucción de los pro
cedimientos administrativos contra primeros y segundos 
contribuyentes por débitos á la Hacienda pública ejercen 
verdaderas funciones judiciales, y sus providencias, cuando 
se dictan en los asuntos de su competencia y previo los trá
mites establecidos por las Leyes y Reglamentos, tienen la 
misma fuerza que las dictadas por los Tribunales ordinarios 
mientras no llegue el caso previsto en las citadas Leyes de 
que éstos puedan entender en los expresados asuntos:

Considerando que, según el art. 1.° de la ley de 19 de Ju
lio de 1869, los referidos procedimientos para la cobranza de 
los descubiertos liquidados á favor de la Hacienda pública 
continuarán siendo administrativos, y no podrán hacerse 
contenciosos mientras no se realice el pago ó consignación 
de lo liquidado en las Cajas del Tesoro público:

Considerando que la providencia del nombrado Delegado 
de Hacienda, al declarar la nulidad del remate y de la escri
tura de venta de la finca perteneciente á D. Francisco Mora> 
ha sido dictada dentro del procedimiento administrativo, y se 
refiere á un trámite del mismo, y tiene además el carácter de- 
ejecutor ia, no sólo por haber sido aprobada por la Superiori
dad, sino también porque habiendo sido notificada á la úni
ca persona á quien podía perjudicar, ésta no ha utilizada 
contra ella ninguno de los recursos que las leyes administra
tivas conceden á los particulares que se consideran agravia
dos por las resoluciones de una Autoridad:

Considerando que, bajo este supuesto, la referida provi
dencia reúne las circunstancias que exige el art. 82 de la Ley 
Hipotecaria para que en su virtud se practique la cancela
ción de la inscripción de la escritura de venta de 16 de Fe
brero de 1893;

Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto la 
nota puesta por el Registrador al pie del mandamiento expe
dido por el Delegado de Hacienda, y resolver que dicho docu
mento es título suficiente para practicar la cancelación que 
en el mismo se ordena, en cuyos términos se confirma la pro
videncia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1897.=E1 Director general, 
Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE LA (HIERRA

E s t a b le c im ie n t o  C e n t r a l  d e  lo s  s e r v ic io sa d m in is tr a t iv o s  m il ita r e s .
No pudiendo celebrarse la subasta anunciada en la Gace>- 

t a  d e  M a d r id  de 3 del actual para le adquisición de 1 .370* 
metros de paño para capotes de centinela, por no mediar 
entre dicha fecha y la del día señalado para la celebración 
del acto los diez días que marea el regí mentó de contrata
ción vigente, se previene al público que la subasta se celebra
rá el día 18 del corriente mes en el local designado por el:pri
mer anuncio, y con arreglo á las mismas condiciones y plie
gos, que siguen de manifiesto en las oficinas de este Jüstaible- 
cimiento.

Madrid 8 de Junio, de 1897.— El Subintendente m » ,  Di
rector, Eduardo, Agustín

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Rectificación.

En el anuncio publicado ayer, señalando el cobro del cu
pón de 4 por 100 amortizable, por error se dice: «1.° de Abril», 
en vez de «1.° de Julio» próximo.

Madrid 8 de Junio de 1897.=:E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.
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Madrid 4 de Junio de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadilio,
*
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l a  GOB E R N A C I ON

S a n i d a d

fg esta Corte durante el mes de M a y o  de 1897 .
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5 1 » » » » » 10 » 1 » 5 » 2 2 » » 2 1 » » » » 4 1 » 1 » » 3 » 1 » » » » 1 » » » » 2 1 27 1 1 2

3 » » » » » 7 » 2 » 1 » 7 1 » » 1 1 1 » » » » 1 1 6 » » » 4 » » » » » » » » » » » 1 » 27 1 1 2

1 » » » » » 4 2 4 » 4 » 8 3 » » » » » » » » » » » 1 1 » » 1 » » » » » » » 1 1 » » 26 » » » »

4 2 » » » 12 1 4 1 2 » , 7 3 » » » 1 » » » 2 5 » 7 1 » 3 » » » » » » 1 » 1 » 1 » 1 41 » » »

8 1 » » 13 1 6 » 4 » 7 5 » » 1 2 1 » » » » » » 1 1 » » 2 » » 1 » » » » i) » » 1 1 34 » »

7 » » » » 15 1 3 » 6 1 10 2 » i » 1 1 * » 1 » » 1 1 1 » 1 » » » » » » » » A> » » » 1 32 » » »

10 » » » » 18 » 2 1 2 » 4 3 » » » 5 » » * » » 5 1 1 » » » » » » » » » » » » » 1 1 26 » »

9 » » » » » 12 1 3 » » 2 2 » » 1 3 » » » » » 2 1 3 » » » 1 » » » » » » 2 » » » » » 2 23 » » » »

1 » » » » 8 1 4 » 4 » 3 5 » » 1 » » » » » » » 1 1 » » » 3 » » » » » » » 1 » » » » 24 » » »

2 » » » » » 13 1 2 » 1 » 4 1 >y » » » » » 1 1 » 1 » 2 » » » » » » » » » » 1 2 » -i » » » 17 » »

1 » » » » » 10 4 2 » 5 » 5 8 » 1 2 2 » » » 1 ] 1 » 5 » » 1 » » » » » » 1 » » » 1 » ! 40 * »

9 » » » » » 19 3 1 » 5 » 1 3 » » 3 » » » » » » 9 1 4 » » » » » » » » » » » » » » » » 23 » »

8 1 » » » 15 3 4 » » » 4 6 » » 2 » » » 1 1 » 2 » 1 » » » 2 » » » 1 » » » » » » 1 2 30 » )> »

7 » » » » » 14 » 1 » » » 2 6 » 1 3 » » » 1 » 1 » » » 1 » » » » » 1 2 1 1 » » 1 22 1 » 1

7 » » » » » 16 3 4 » 4 1 3 » » 2 *> » » » » » » » 6 » » » l » » » » » » » 1 » » 7> 2 » 27 » »

4 > ! » » » » » 9 1 5 » 3 1 5 5 » 1 2 1 1 » 2 1 » 2 » 6 » » » 1 » » » » » » 1 » » 1 » 39 1 1 2

7 » ¡ » » » » 12 1 7 » 3 » 3 3 » 1 1 1 » » » » » » » 4 » » » 2 » » » » » » 2 »- » 28 »

3 » ' i . » » » » 15 1 3 » 3 » 4 5 » 1 2 2 » » » » >;> 3 4 1 » » 1 » » » » » 1 1 » » » 1 33 » » »

l62 »

¡
i~
; 8 » » »

—

» 373 39 81
1

3 98 5 134 107 » 7 29 33 13 » 6 18 3 53 1 1 99 10 » » 39 » 2 1 5 1 5 20 1 1 5 » 2 12 28 880 7 3 3 13

178 » 2 » » » 5 457 39 123 7 92 9 193 185 7 17 19 45 12 3 5 13 2 74 21 117 12 » 2 43 2 2 3 5 » 4 15 9 4 » » 12 32 1128 5 7 » 12

»
■ |

6 » » » » » 3> » » 6 » » » » » 10 » 1 » 1 5 ] » » » » » » » » » » » 1 1 5 2 1 » 2 » » » 2 » 3 1

16 i  » » » » 5 84 3> 42 4 » 4 59 78 7 10 » 12 » 3 » » >:> 21 10 18 2 » 2 4 2 » 2 » » » » » » » » » 4 240 » 4 »

CENSO: 4 8 7 , 1 6 9

I M t l G S í G S

DIFERENCIA
.• EN R E LA C IÓ N  CON IG U A L M ES 

D E L AÑ O A N T E R IO R

Mayo de 1896. Mayo de 189*7. De más. De menos.

Proporción por mil de todas las cansas de defunción en rela
ción con la población................................................................. 3 ‘320 2 ‘617 0 ‘703

Proporción^por mil de defunciones por causa de enfermeda
des infecciosas é infécto-contagiosas................. ............. 0‘958 0 ‘784 0*174
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Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

21 » > Soltero.................. Disentería.................................................... Hospital de la Cruz Roja. 
Cuesta de las Descargas, 8. 
Sanatorio Central.

23 » » Idem...................... Tuberculosis pulmonar ................................
20 Idem...................... Idem............... .................... .................. .......
16 » Idem...................... Idem.................................. ............................... Olivar, 15.
22 » Idem...................... Idem................................................................. Hospital Militar. 

León, 25.»7 Párvulo................. Idem.......................................... ........... ..........
53 » Soltero.................. Cólera esporádico ............................ . Camino de Canillejas (tejar). 

Sanatorio Central.Mari fin o Gallardo......................................................... 20 » » Idem...................... Hipertrofia cardíaca....................................
Lorenzo Salamanca ............................... .............. 1 » » Párvulo............. Bronquitis capilar ...................................... Esperanza, 11.

Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 7.
Arco de Santa María, 19. 
Jardines, 40.
Carolinas, 7.

42 » » Soltero............ Broncopneumonía..........................................
1 » » Párvulo................. Idem.................................... ............................

Antonio de Blas...................................................... ...... 73 » » Viudo..................... Idem ...............................................................
Francisco Briones.......................................................... 34 » » Soltero................... Congestión pulmonar...................................
Emilio R ubio.................................................................. 1 » « Párvulo......... Enteritis aguda.............................................
Cayetano Moreno............................................................ 66 » Casado................... Hemorragia cerebral............'.................... Hospital Provincial. 

Manzana, 3. 
Olózaga, 8.

José Ranedo................................................................... 56 » » Idem...................... Idem............... .................... ............................
Carlos Balbás.................................................................. 3 > » Párvulo................. Meningitis .....................................................
Agustín Sevilla............................................................... 6 » » Idem ..................... Idem ................................................................ Luchana, 39.
Isaac G odoy ............................. ................... ................... » » 3 Idem ..................... Raquitismo..............*..................................... Corredera, 15 y 17. 

Inclusa.Sotero de San Antonio................................................... 1 » » Idem................ Idem ................................................................
Nicolás Francisco........................................................... 50 » ! » Soltero.................. Reumatismo................................................. Hospital Provincial. 

Idem.Feto masculino.. . . » ....................................... ..................... » » » >
Idem ..................................................................................... » » » > > Imperial, 7.

Jesús del Valle, 30.
San Isidro, 3.

Hospital Provincial. 
Segovia, 23.
Arganzuela, 17.
Paseo de los Ocho Hilos, 1. 
Carnero, 13.
Rosales, 10.

Idem.............. .................................. . ......... . ......................... » » » » »
Idem.................................................................. .................... » » » »

Doña María A lonso............................................................ 10 » » Soltera... . . . . . . . . Viruela confluente............ ...........................
Rosario Forneas.................................... ................... 1 » * Párvulo................. Sarampión.. ...............................................
Juliana Carpintero.................................................. 1 » » Idem...................... Idem...........................................................
Isabel González.......................................................... 5 » > Idem.................... Idem........ ........................................................
Vicenta Revuelta...................................................... 1 » » Idem.................... Parotiditis...............................................
Ceferino Greus.......................................................... 44 » » Casada .............. Tuberculosis...................................................
Basilia Martín....................................................... 51 » » Idem.......... Epitelioma uterino....................................... Hospital Provincial. 

Buen Suceso, 13. 
Embajadores, 56. 
Toledo, 102.
Pez, 19.

Felisa G il.................................................................... 36 » » Idem..................... Atelectasia pulmonar. .............................
María Casanova......................................................... 77 » Viuda.................... Pulmonía.........................................................
Amparo Arrieta......................................... ............ .. 1 » » Párvulo................. Idem. ...............................................................
María Herranz ..................................................... . 81 » » Viuda..................... Enterocolitis..................................................
Micaela Ochoa............................................. 65 » » Idem.................... Quiste ovárico ...................... Paseo de San Vicente, 36. 

Guttenberg, 12.
Caños, 1.

Dominga Pascual ........................................... .... 1. 65 » » Idem ..................... Apoplejía serosa..».........................................
Bonifacia Molinero.............................  .................. 42 » Casada.................. Meningitis.......................................................
María Parrondo ....................................... .............. 2 » » Párvulo............... Idem................................................................ San Agustín, 16. 

San Vicente, 80. 
Juanelo, 23.

Mercedes Legaspi......................... ............................ 1 Idem.................... Idem ............................................................
Eduarda Muñoz......................................................... 2 » » Idem...................... Eclampsia..................... ............................

Resumen por c a u s a s  d e  l a s  defunciones.
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Madrid 7 de Jmié.o de 1897.:=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Be ha adoptad© esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades com- 
signadas en e l grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

$ ) Ea esta casilla se consigmarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de l o dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del actual 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 4 al 10, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
$7.410 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción- de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
pam conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos Jos Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose aj adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.—El Director general, E. Or- 
dónez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la
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carretera de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 4 
al 10, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á losuxpre- 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que - compromete el proponmíe á la ejecución df las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del actual 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Francia por la Junquera, kilo metros 5 al 7, 15 
y 17 al 19, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 50.007 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 21 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Penísula, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 510 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
le j está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cadá pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de p roposición .

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de 
la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 
5 al 7, 15 y 17 al 19, provincia de Madrid, se compromete á 
turnar á su cargo la ejecución de los mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del actual 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Cádiz, kilómetros 3 al 10, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 19.281 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para, conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
de i día 21 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento 
de t o ó o s  los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y L cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendc 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
roolizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=E1 Director general, E. Qr- 
dóñez.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm......
oo tv rado del anuncio publicado con fecha d e   últime
y de l a s  condiciones y requisitos que se exigen pora la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de h 
carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 3 al 10, provincia d( 
Madri I, se compromete á tomar á su cargo la ejecución d( 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitoí 
y  c- adiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lis- y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seiú 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se_4com promete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feche y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abrí 
0:0 1897, ests. Dirección general ba señalado el día YO del actúa 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicaeiói 
en pública subasta de acopios para reparación de la carre
tera, de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 4 al 10, pro

vincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 35.316 
pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loca] que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, ; 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno j 
civil de la provincia de Madrid. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspón- jj 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de t 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde í 
del día 21 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos : 
días y horas. [

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ■ 
papel sellado de la clase 12.a, • rreglándose al adjundo modelo, ; 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 1 
tía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en  ̂
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les ) 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- “ 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ¡ 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida j 
Instrucción. • |

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ¡ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de p rop os ic ión .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 4 al 10, j 
provincia de Madrid, se compromete á  tomar á su cargo la j 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa- i
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) *
I
t

   j
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril j

de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del actual \ 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 1 
en pública subasta de acopios para reparación de la carretera * 
de Madrid a Francia por Irún, kilómetros 51, 52 y 54 al 56, j 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de \
16.123 pesetas 84 céntimos. (

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la f 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la \ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locM que \ 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, \ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ; 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno j 
civil de la provincia de Madrid. jj

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- f 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- \ 
ciña, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del j 
día 21 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de j 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos ¡ 
días y horas.  ̂ j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 1 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo- ) 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como \ 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas ¡ 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les \ 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- l 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite j 
haber realizado el depósito del modo que previene la. referida \ 
Instrucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- t 
les,ye procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j j  

Madrid 1.° de Junio de 1897. =E1 Director general, E. Or- \ 
dóñez. I

Modelo de p roposición .  i;
‘1D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm , »

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último ,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- ■ 
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la i 
carretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 51, 33 y í 
54 al 56, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su ; 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los j
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- í 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será j 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- I 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por j 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. ] 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) \ 

(Fecha y firma del proponente.) í
i

O... I II" V

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril i 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del actual 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para reparación de la carretera 
de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 65, 66, 69 y 72, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
14.419 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las. cinco de la tarde del d.ía 21 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de. todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
f papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
j y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
\ rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en * metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipa que les

istá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; dê  
fiendo acompañarse á cada pliego' el documento que acredite 
íaber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.—El Director general, E. Or- 
lóñez.

Modelo de p roposición .
D. N. N.? vecino d e  , según cédula personal núm.

nterado del anuncio publicado con fecha  de ...... últime?
r de las condiciones y requisitos que se exigren para la adju- 
iicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
arretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 65, 66,9 y 72, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su 
argo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción ,4 los 
xpresados requisitos y condiciones, por la cf " ' M Je

(Aquí la proposición que se haga, admitiób mejoran-
10 lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirí <muo que sem 
Lesechada toda propuesta en que no se exprese deferruin? dá
ñente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á la ejecución le las obras, 
m como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
le 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del actual 
nes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación m pública subasta de acopios paro reparación de la carretera 
le Madrid á Francia por Irún, kilómetros 86 al 89 y 94 al 97, 
3rov ncia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
k>.857 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el 'ocal jue 
>cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
)ara, conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
danos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
sivil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
iiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
jficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
lía 21 de Junio próximo, y en las Secciones de F-¡menta de 
;odos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
lías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
Dapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al ad junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
da para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que smv M,e haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida íns- 
fcrucci >n.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre ir mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.—El Director generó, E. Or- 
dóñez.

Modelo de p roposición .
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 86 al 89 
y 94 al 97, provincia de Mad1- id, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de ios mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y lian mente el tipo fijado; pero advirtiendo qu será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna Ménsula3 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 asi actual 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para reparación de b carretera 
de Madrid á Castellón, kilómetros 7 al 21, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 24.670 pesetas 49 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de mmuiiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sell do de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y L cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 - ,efas m, 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo < o les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigente ■ •ehi.endo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realízalo el depósito del modo que previene la. referí.da Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más propu&sicioqies igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entrólas mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para- reparación de la 
carretera de Madrid á Castellón, kilómetros 7 ni 21, provincia 
de Madrid, se compromete a tomar á su cargo la olee'--mui de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados nquim'.os
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiemío que será
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•desechada toda 'propuesta en 'que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el pruponente á la ejecución de las obras., 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del actual 
mes de Junio, a la., una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para reparación de la., carretera 
de Madrid a Toledo, kilómetros 3 al 14, provincia de Madrid, 
eig o presupuesto de contrata es de 29.545 pesetas 80 cén
timos.

La subasta se* celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción no 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
coupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, d;sdo el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día Y de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento 
tk todos los Gobiernos civiles de la Península,, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a arreglándose a.1 adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en la subasta será de 3.00 pesetas 
en metálico ó en Meceos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,, se procederá en el acto a un sorteo entre Ls mismas.

Madrid IT de Junio de 1897.™E1 Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de — , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública, subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 14, provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á m cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 26 del actual 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para reparación de la carrete
ra de Madrid á Fuenlabrada, kilómetros 3 al 7, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 24.138 pesetas 27 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de ía tarde 
del día 21 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene lá re
ferí da Instruc ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid IT de Junio de 1897.—El Director general, E. Or
den ez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... , según cédula personal núm. ......

enterado del rnuncio publicado con fecha de ..... último
y de las maldiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Fuenlabrada, kilómetros 3 al 7, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción ̂ de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
zvm;e la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
f 1 re se compromete el proponente á la ejecución de Ls obras,

¿ como tuda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de Lsj7v esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
actual mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación er¿ publica subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Alcorcen á San Martín de Valdeiglesias, kilóme
tros 13 al 2o, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 96.424 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la' 
instrucción de 11 de Septiembre de 1386, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pape! sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 970 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de 1897.—El Director general, E. Gr~ 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de .... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Alcorcón á San Martín de Valdeiglesias, kilóme
tros 13 al 25, provincia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo ía ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.
Visto la instancia, proyecto y resguardos de la fianza pre

sentados por D. Benito Arrizabalaga en solicitud de la con
cesión de un tranvía con motor eléctrico en esta Corte que, 
partiendo del Puente de Vallecas, y recorriendo la calle del 
Pacífico, rondas de Atocha, Embajadores, Segovia, Glorieta 
de San Vicente y Paseo de la Florida, termine en la Puerta 
de Hierro:

Resultando que el tranvía de que se trata es de los que, 
según la ley de Ferrocarriles y reglamento para su ejecución 
vigentes, compete la aprobación del proyecto y la concesión 
en su día á este Ministerio;

Esta Dirección general ha tenido á bien resolver que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de su digno cargo la petición formulada por D. Beni
to Arrizabalaga, para que puedan presentarse otras mejorán
dola, acompañadas de sus correspondientes proyectos y res
guardos de fianza, en el término de un mes, á contar de la 
fecha en que los anuncios se publiquen, cumpliendo así lo 
que se previene en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 8 de Junio de 1897.—E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

J u n ta  a d m in istra d o ra  d e  la  B o lsa
de M adrid .

Venciendo en 1.° de Julio próximo el cupón semestral nú
mero 10 de las 1.500 obligaciones hipotecarias, segunda serie, 
de la nueva Bolsa, podrá presentarse desde el día 1.° del mis
mo mes en la Secretaría de la Junta, piso bajo del nuevo edi
ficio, de una á tres de la tarde, todos los días laborables, para 
su reconocimiento y pago, previo los descuentos establecidos, 
bajo las facturas que se facilitarán en dicha Secretaría.

Madrid 7 de Junio de 1897.—V.° B.°=E1 Presidente, Ser
gio Rojas.=E1 Secretario, José Luis Coiom. X—2255

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALEstación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cañiza.—Eduardo Gil, Espíritu Santo, 18, segundo de
recha.

Valdepeñas.—María Zuarti, Postas, 16.
Valencia.—Antonio de la Fuente, Puerta del Sol, 13.
New York.—Houghton, sin señas.
Carranza.—Hermenegildo Errasti, Alameda de Osuna. 
Granada.—Antonio Villarrubia, sin señas.
Idem.—Emilio Duval, Teatro del Duque.
Marseille.—María Jacquart, Jacometrezo, 8.
Ciudad Real.—Froilán Salazar, Senador Reino (ausente). 
Alcázar.—Saturnino Arroyo, Cabestreros, 16 y 18 (id.). 
Mieres.—José Martínez, Carretas, 4. ‘
Santander.—Francisco Rubio, Arenal, 18 y 20.
Lisboa.—Carmena, Infantas, 22.

ESTE
Cádiz.—Pedro Peña, Serrano, 10.

NOROESTE

.Bilbao.—López Mazón, San Bernardo, 75.
FLcorial.—Arcos, San Bernardo, 76.
Santiago.—Telmo Farada, Normal Central de Maestros. 
Toledo.—Dolores Moral de Setién, Rey Francisco, segundo 

derecha,
ENLACE MEDIODÍA

Coruña. —Sánchez, calle Pacífico, 8.
Madrid 8 Ge Junio de I897.=E1 Jefe del Cierre, Alejandro 

Blanco.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzgados de primera instancia.

ALCAÑICES
D. Juan de Temple, Juez de instrucción de la villa y par

tido de Alcañices.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Mozo Martínez, de treinta años de edad, cas do, de 
oficio jornalero, natural y vecino de Villanueva de Valrojo, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle 
el auto de terminación del sumario seguido contra el mismo 
por hurto de cera y miel, y emplazarle para ante la Superio
ridad; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes- 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de indi
cado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Alcañices á 31 de Mayo de 1897.—Juan de Tem
ple.^Federico M. Manzano. J—3454

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y llama á Eulogia Pastora Florido 

Gómez, conocida por Teodora Florido Gómez, hija de Manuel 
y Susana, natural y vecina de Cartagena, casada, y de trein
ta y nueve años, á fin de que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado p ra notificarle 
el auto de terminación de sumario dictado en la causa que 
se le sigue con Jacinto Moreno Muñiz por delito de robo; 
apercibida que de no comparecer se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que proceda.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca, captura y remisión á esta cárcel de la aludida proce
sada Florido Gómez, contra la que se ha dictado auto de pri
sión en este día.

Dada en Araceña á 2 de Junio de 1897.=Marcelino Núñez. 
Antonio Pardo. J—3156

ARCHIDONA
D. José Opelt y García, Juez de primera instancia de Ar- 

chidona y su partido.
Hago saber que á instancias del Procurador D. Francisco 

Núñez de Castro y Salcedo, en nombre y con poder de Don 
Isaac García de Quirós y García, Registrador interino que 
fué del de la propiedad de este partido, se sigue expediente 
en solicitud de que se le devuelva el depósito que tiene hecho 
de las dos terceras partes de los honorarios que devengara 
durante el tiempo que desempeñó dicho cargo, ascendentes á 
227 pesetas 10 céntimos, que se hallan en la Caja de Depósi
tos de esta provincia, y con arreglo al art. 277 del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria; y para que llegue 
á conocimiento de las personas que tengan que aducir recla
maciones en contra del citado Registrador con motivo del 
cargo que desempeñó, he acordado se publique el presente 
durante un semestre, y en cada uno de los meses del mismo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Archidona á 1.° de Junio de 1897.=José Opelt. =  
Por mandado de S. S., el actuario, R. Aunovales. J—3457

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Antonio Ri
bas Martorell, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de 
esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár- 
coles del referido procesado, cuyas señas del mismo son; 
veintinueve años de edad, casado, tabernero, natural de Sans 
(Barcelona), y vecino de esta ciudad.

D da en Barcelona á 1.° de Junio de 1897.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Pablo Teixidor. J—3458

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan González 

Moreno, de treinta y seis años, natural de Málaga, hijo de 
Juan Antonio y de Josefa, litógrafo, casado con Francisca 
Benito, domiciliado en la calle del León, núm. 16, piso terce
ro, de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado á fin de no
tificarle una resolución dictada en el sumario que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley, si no comparece.

Al propio-tiempo se encarga a las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura ó inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Juan González Moreno.

Dada en Barcelona á 1.° de Junio de 1897.=Manuel Reña- 
ga.=Por mandado de S. S., José de Romero, Escribano.

J—3459

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Isidro Gari, 
de estatura regular, barba rubia, ojos grandes, pelo castaño; 
viste botas y americana y lleva indistintamente gorra y som
brero, está casado con Manuela Lacambre, y sobre ¡os meses 
de Diciembre y Enero últimos vivía con su esposa en la calle 
del Peu de la Creu, núm. 16, entresuelo, en Barcelona, y no 
tiene oficio conocido, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término cíe diez días comparezca ante la Au-
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diencia provincial ó ante este Juzgado para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otro se sigue sobre hurto de bicicletas; baio apercibimiento 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la captura y conducción á esta ciudad del referido 
Isidro Gari al objeto expresado.

Dada en Barcelona á 2 de Junio de 1897.—Manuel Rena
ga.=Por mandado de S. S., por D. Luis Miquel, Daniel Ba- 
Jlester, habilitado. J—3460

BENAVENTE
D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 

de Benavente y su partido.
Por el presente edicto se cita al testigo Bernardo García, 

hijo del procesado Manuel García Pérez, vecino de San Pedro 
de Ceque, en esta provincia, y cuyo paradero actual se igno
ra, aun cuando de los datos adquiridos se dice se ausentó con 
¡su familia en busca de trabajo á pueblos de esta misma pro
vincia, á fin de que comparezca nnte la Audiencia provincial 
de Zamora el día 22 del corriente,,y hora de las ocho^de su 
mañana, á declarar en las sesiones de juicio oral, señalado 
en la causa criminal que contra el Manuel se sigue por el de
lito de parricidio, y apercibido que de no compnrecer queda
rá incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Benavente á 5 de Junio de 1897.—Tomás Acero. =  
Por su mandado, Deogracias Crespón. J—3497

BORJA

D. Teodoro Martín Morales. Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Borja.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Lerín Borruel, cuyas circunstancias se expresarán, por igno
rarse su paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre- 
sonte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Zaragoza, 

•comparezca en las cárceles de este Juzgado por haber sido de
cretada su prisión en causa que contra el mismo y su esposa 
se sigue sobre robo; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des así civiles como militares y á los agentes de policía judi
cia l, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en el 
caso de ser habido dispongan su conducción á la cárcel de 
este partido.

Dada en Borja á 3 de Junio de 1897.=Teodoro Martín. =  
Por su mandado, Apolonio Remón.

Señas de Rafael Lerín.

Conocido por Lazarillo y Panderetero, natural de Mone- 
va, domiciliado en Zaragoza, calle del Postigo del Ebro, nú
mero 9, de treinta y un año, pelo rubio, ojos garzos, grueso, 
color blanco, con un lunar pequeño en el lado derecho de la 
cara, viste pantalón de pana rayada, chaqueta de astracán, 
boina azul y calza indistintamente bota y alpargata.

J—3461
BURGOS

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en providencia dictada en el día de ayer en la causa 
que se sigue sobre cambio de nombre, ha acordado se cite á 
Antonio de Gracia, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración en indi
cada causa; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para que le sirva de citación, expido la presente que 
firmo en Burgos á 2 de Junio de 1897.—El actuario, Francis- 
tc© Almazán. J—3463

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par

tido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los au

tores del robo llevado á cabo en la m- ñana del 16 de Mayo 
último en el casino denominado Gallomba, de varios efectos 
de la propiedad de Matea Jiménez Vázquez, situado aquél en 
este término, con el fin de que comparezcan ante este Juzga- 
po dentro del término de diez días á responder de los cargos 
que le resulten del sumario que con tal motivo me hallo ins
truyendo; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cabra á 3 de Junio de 1897.—José Soler.—El ac
tuario, Juan de D. Pastor y Zafra. J—3464

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Rodríguez Rodríguez, cuyas circunstancias 
al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en.este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de contrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 1.° de Junio de 1897.=Rafael Bethen
court.—Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Natural de Tovira (Portugal), soltero, de cuarenta y un 
años de edad, con residencia en Jerez de la Frontera, calle 
del Bizcochero, núm. 32, de oficio del campo y sin instruc
ción. J—3462

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Miguel Burguete Giner, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Castellón y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á la gitana Miguela 

Jiménez Hernández, de veinticuatro años, hija de Antonio y

de María, natural y vecina do esta capital, para que dentro 
del término de diez días se presente ante este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en la causa que contra la mis
ma y otra estoy instruyendo sobre estafa; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio é que hubiere lug^r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
nombrada Jiménez, que no ha podido ser habida, y se presu
me ha de encontrarse en Valencia, para donde marchó el 17 
de los corrientes con su amante Frasquito Heredia, de trein
ta años, soltero, gitano, alto, moreno y pobremente vestido, 
y caso de ser habido dispongan su conducción con las segu
ridades debidas en clase de detenida á las cárceles de esta 
capital y á disposición de este Juzgado.

D da en Castellón de la Plana á 31 de Mayo de 1897.=AMi- 
guel Burguete.=Por mandado de S. S., Esteban Albi.

J—3465
CAZALLA ’

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado hoy 
providencia en el sumario que con el núm. 75 de la estadís
tica de 1896 instruye por denuncia de D. Jacinto Vera y 
Piña, Procurador, en nombre de D. José María Castelló y \ 
Castro, sobre malversación y estafa, acordando la citación ¡ 
por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- \ 
letín oficial de esta provincia, de D. José Alvarez Astolfi, Se
cretario que fué del Ayuntamiento de Constantina, y cuyo 
paradero actual se ignora, á fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para llevar á efecto lo 
dispuesto en el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Cazalla 11 de Mayo de 1897.—El Secretario, Eduardo Gar
cía Carvajal. J—3466 j

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada hoy en sumario que bajo el núm. 74 de la estadística 
del año 1896 se instruye por denuncia del Procurador D. Ja
cinto Vera y Piña, en representación de D. José María Caste
lló y Castro, sobre falsedad y estafa, se ha acordado la cita
ción por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, de D. José Alvarez Astolfi, 
Secretario que fué del Ayuntamiento de Constantina, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para llevar á efecto lo que 
dispone el art. 486 de la ley de Enjuicimiento criminal. j

Cazalla 13 de Mayo de Í897.—El Secretario, Eduardo Gar
cía Carvajal. J—3467

COÍN
D. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Blas Rueda Rincón, vecino de Alhaurín el Grande, hijo de 
José y María, y de edad de unos doce años, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde que la presente se t 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzga- i 
do por estar decretada su prisión en causa seguida contra el 
mismo y otros sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
remitiéndolo en su caso á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Coín á 1.° de Junio de 1897.—Andrés A. Vázquez. 
Por su mandado, Luis García. J—3468

CORDOBA I

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ea- ¡ 
pital y su partido. ¡

Por el presente, y término de diez días, á contar desde el 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, se cita y lia- 1 
ma á Francisco Moreno Carmona, procesado en causa que se 
sigue en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
por el delito de hurto, para que se presente en la cárcel de 
esta capital por haber decretado su prisión por auto del día 
de hoy, por no haberse encontrado en su domicilio é igno
rarse su actual paradero.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del Francisco Moreno Carmona, de catorce años de edad, sol- 
ro, herrero, natural de Sevilla, bautizado en la parroquia de 
San Bartolomé, hijo de Manuel y Amalia, de estatura buena 
en relación con su edad, color moreno, pelo castaño, ojos par
dos, con una cicatriz pequeña en la cara anterior del brazo 
derecho, ó sea en la muñeca, y viste pantalón, chaleco y cha
queta sumamente rota, y caso de ser habida lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á 1.° de Junio de 1897.—Antonio Alonso 
Solano.=Por mandado de S. S., Licenciado J. Antonio Mon
tero. J—3469

CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencias 
29 de Mayo próximo pasado y del día de hoy, dictadas en vir
tud de carta orden de la Superioridad, acordó se cite en for
ma, á medio de la presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Tomás Casal Gó
mez, de San Lorenzo de Villa Tufe, y Manuel Castiñeira Fer
nández, de San Salvador de Lazo, Ayuntamiento de Silleda, 
en el partido de Lalín, y ausentes en la actualidad en igno
rado paradero, para que á las diez de la mañana del día 16 
del corriente mes comparezcan ante la Audiencia provincial 
de Lugo, al objeto de asistir en concepto de testigos á las se
siones del juicio oral que ha de tener lugar en causa seguida 
en este Juzgado sobre lesiones á Pedro López, de Santiago de 
Losada; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se les 
impondrá la multa de 5 á 50 pesetas que establece la ley.

Chantada 2 de Junio de 1897.=Manuel Fernández Páramo.
J—3544

DURANGO
En virtud de providencia dictada el día de hoy por el se

ñor Juez de instrucción de este partido de Durango en suma
rio que se instruye sobre sustracción de un billete de 25 pese
tas, que contenía una carta certificada, se manda citar por 
medio de la presente á los cónyuges Carlos Mac-Conn.ell y 
Juana de Sagastaveitia, el primero de naturaleza ingle sa y la 
segunda natural de la anteiglesia de Yurreta, que se dedican 
al comercio, no tienen residencia fija y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de octavo día, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo

letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de ampliar sus declaraciones; apercibidos que de iu> 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Durango4 de Junio de 1897.=E1 actuario, José de Areitio.
J—3470

JARANDILLÁ
Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emnlaza á Ga

briel Sánchez Martín, vecino de Losar de la Vera^y cuya re
sidencia en la actualidad se ignora, para que el día 14 del ac
tual, y hora de las ocho de su mañana, se presente en la Au
diencia provincial de Cáceres, y Secretaría"de D. Roque Piza- 
rro, á prestar declaración en el acto de juicio por parados de 
la causa procedente de este Juzgado contra Esteban Martín 
Manzano por robo de una escopeta á Juan Domínguez, dispa
ro y lesiones; bajo apercibimiento de la responsabilidad que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Jarandilla 5 de Junio de 1897.—Alberto. H. G alán.=Por 
su mandado.=Pedro Sánchez Casas. J—3512

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en los 
autos de secuestro instados por el B meo Hipotecario de Es- 
pana, representado por el Procurador D. Luis Lumbreras, 
contra D. Segundo González y Gonz lez, se sacan á pública 
y simult nea subasta, que tendrá lugar en este Juzgado y el 
de igual clase de Cádiz el día 30 del actual, á las dos de su 
tarde, las fincas siguientes, bajo el tipo de la cantidad á cada 
una señalada:

Primera. Una casa en la ciudad de Cádiz, calle del Hos
pital de mujeres, señalada con el núm. 125 antiguo, 61 mo
derno, que tiene su entrada al Sur, por donde linda con di
cha calle; su derecha ni Oeste con casa núm. 4 de la calle de 
Diego Arias; su costado izquierdo al Este con el núm. 59 de 
la calle del Hospital de mujeres, y su fondo al Norte con la 
casa núm. 30 de la calle de Solano; consta de dos pisos y 
mide 165 metros cuadrados; sale á subasta por la cantidad 
de diez mil pesetas.

Segunda. Otra casa en dicha ciudad, calle de Diego Arias, 
húmero 115 antiguo, 4 moderno, que tiene su entrada aí 
Oeste, por donde linda con la expresada calle; su derecha al 
Norte con casa núm. 2 de la misma; su izquierda al Sur con 
la calle del Hospital de mujeres, con la que forma esquina, y 
su fondo al Este con la casa núm. 61 de la misma calle del 
Hospital de mujeres; consta de dos pisos, y ocupa una su
perficie de 170 metros; sale á subasta por la suma de quince 
mil pesetas.

El remate tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce

ras partes de las cantidades que se fijen como tipo para cada 
una de las fincas, pudiéndose hacer el remate á calidad de 
cederlo á un tercero.

^2.a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al 10 por 100 efectivo del tipo señalado á la finca 
que hagan postura.

3.a El comprador verificará la consignación del precio 
del remate á los ocho días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

4.a Los títulos de propiedad se han suplido por certifica
ción en forma del Registro de la propiedad, que se halla de 
manifiesto en Escribanía, y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 2 de Junio de 1897.—El Escribano, Licenciado 
Joaquín Ferrer.r=V.° B.°r=El Juez de primera instancia, Juan 
F. Ruiz.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, á 2 de Junio de 1897—  
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Ruiz— El Escribano, 
Licenciado Joaquín Ferrer. X —2256

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en 
autos que sigue el Banco Hipotecario de Espnña contra la 
testamentaría de D. Pascual Herrero y Doña Emilia Toca, 
sobre pago de pesetas, se sac»n á la venta en pública subasta 
una casa, sita en la ciudad de Valladolid, y su calle del 
Obispo, núm. 18, en precio de 82.500 pesetas, y otra casa sita 
en dicho y punto y calle, núm. 20, en 27.500 pesetas, para 
cuyo acto, que tendrá lugar doble y simultáneamente en esto 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en 
el de primera instancia de Valladolid, se ha señallado el día 
8 de Julio próximo, á las dos de su tarde, advirtiéndose: que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de dichos precios; que los títulos están suplidos por certi
ficación del Registro y el rematante no podrá exigir otros* 
debiendo conformarse con aquélla; que los licitadores han de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo fijado á la finca á que hagan posturas, y que el pago 
del remate ha de hacerse dentro de los ocho días de aprobado 
el remate

Madrid 2 de Junio de 18971—V.° B,°=rEl Sr. Juez, Aguile
ra Meléndez— El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

X —2257
MAHÓN

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia 
del partido de Mahón.

Por el presente y cuarto edicto hago saber que por D. Ra
món Ballester y Pons, Registrador que fuúde la propiedad de 
este partido, se solicitó y continúa solicitándose por su hija 
y heredero universal D. Pedro Ballester y  Pons, la devolución 
de la fianza por aquél constituida parael desempeño de dicho 
cargo, lo cual, y á los efectos del art. Mñ de \aley Hipoteca
ria, se anuncia al público por término de sei.s meses, á fin de 
que llegue á noticia do todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra dicho funcionario y puedan verifi
carlo dentro del referido término.

Dado en Mahón á 17 de Mayo, de 1897 ̂ E n riq u e  laldívar, 
Ante mí, Juan Allés. J—-3479

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia 

de Pamplona y su partido.
Hace saber que á las doce de la mañana del día 28 de Ju

nio del corriente año, y en la sala de audiencias de este Juz
gado, se celebrará junta general de acreedores reconocidos 
del concurso voluntario del Sr. D. Carlos Meneos y Ezpeleta,
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Marcenes del A m paro, para el nom bram iento de un  S in d ico  en 
reem plazo de D. F ran cisco  M ugueta y  H uarte, que ha falle
c id o -

Dado en Pam plona á 29 de M ayo de 1897.—Salvador Ala- 
fo n t .= D e  su orden, P rim itivo  Ezcurra. X — 2254

R A M A L E S

D, S antiago dúl Valle y A ldavalde, Juez de in stru cción  de 
esta v illa  y  su partido , ha d ictado providen cia  cen esta fecha, 
en cu m p lim ien to  de carta  orden de la S uperioridad la A u 
d iencia  p rov in cia l de Santander^ expedida  con  referencia á la 
causa rvim ínal que en ella  pende por el delito de estafa con 
tra  tfederieo R odríguez Poza, m andando se cite á los testigos 
T om ás R od rígu ez y Juan R em ig io  V eigas, vecinos respecti
vam ente ríe esta v illa  y  la de Laredo, cu yo actual paradero se 
ig n o r a . v>ara que el día, 24 del actual, á las diez de su m ana- 
m i, com párese n ante la Sección  segunda d o  dicha  A u d ien 
c ia  á fia 'd e  prestar declaración  en el acto del ju ic io  oral de la 
m encionada causa; ba jo apercibim iento de que de no com pa
recer in currirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y  para que tenga lu gar é insertar en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , extiend o la pr«sente cédula.

Rain a l e -  5  le Junio de 1897.= E 1  actuario , Sergio Coca. 
^  J — 3527

SAN  SEBASTIÁN

D. Lu is R odríguez M artí, Juez de in stru cción  de esta c iu “ 
dad y  su partido.

Por el presente edicto se cita , llam a y  em plaza a un tal 
José A n ton io  G oñ i M am echo, de estado casado, natural de 
R entería  y  vecin o  de B ehobia (Francia), para que dentro del 
térm ino de diez días, con tados desde la in serción  del presen
te en ia G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta p rov in 
cia , com parezca en este Juzgado al objeto de prestar declara
c ión  en causa que se instruye en el m ism o sobre defrauda
ción  á la H acienda.

Dado en Sen Sebastián á 2 de Junio de 189 7 .= L u is  R od rí
guez M artí.— Por su m andado, M anuel A rizm endi. J —3449

S E V IL L A — SA L V A D O R

D. F rancisco  Fernández A m aya, Juez de in stru cción  del 
d istrito del Salvador de esta capital

En virtud de L  presente se cita, llam a y  em plaza á Joa 
quín  Pérez R osado, de esta naturaleza y  vecindad , bautizado 
en la parroqu ia de Santa A na, h ijo  de F ran cisco  y  de A m a 
lia, vecino de esta ciudad, en la calle Castilla,, núm . 130, so l
tero, jornalero y  de edad de veintinueve años, para que en el 
térm ino de qu in ce días com parezca en la cárcel de esta c iu 
dad para responder á los cargos que le resultan  en la causa 
que se le ha seguido en este Juzgado por lesiones; ba jo aper
cib im iento  que de no verificarlo en d icho térm ino, que em pe
zaré á contarse desde el día sigu iente al en que se inserte la 
presente en el Boletín oficial de la p rov in cia  y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , se le declarará contum az y rebelde, parándole el p erju i
c io  que hubiere lugar.

A sim ism o ruego y  en cargo  á todos los Sres. Jueces, G uar
dia c iv il y demás dependientes de la p o lic ía  ju d ic ia l p r a c ti
quen  d iligen cias  para la  busca  y  captura del referido, con d u 
cién d olo  á la cárcel de esta ciu d ad  y á d isp osición  de este 
Juzgado.

Dada en la ciu dad  de Sevilla  á 2 de Jun io  de 1897.— F ran 
cisco  Fernández A m a y a .= E 1  Secretario, L icen cia d o  Rafael 
M ejía. J— 3450

U TR ERA

D. A lejandro R odríguez y  Silva, Juez de in stru cción  de 
esta ciudad.

Por la presente se cita , llam a y em plaza por térm in o de 
diez días, á con tar desde su in serción  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , al procesado Juan Pedrero R odríguez, vecin o  de Dos 
H erm anas, del cam po, de ve in ticu atro  años de edad, natural 
de la prov incia  de Zam ora, soltero, estatura regu lar, cerrado 
de turba rubia, pelo y  cejas ídem , o jos  pardos, co lor  claro ; 
vestido con  pantalón  de a lgod ón  azul, cham bra clara, som 
brero í egro •■nebo y calzaba botinas de becerro b lanco con  
e lásticos, cu yas dem ás circun stancias y  paradero se ign oran , 
el cual se m sen tó  de d icha  v illa  la n oche del 8 de Marzo ú l
tim o, com o tam bién  á D olores Jurado Núñez, para que co m 
parezca á prestar declaración  en la causa que se sigue por 
rapto de ésta; prevenido que de no com parecer será declarado 
rebelde, parándole el p er ju icio  que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  en cargo á las respectivas A u to 
ridades y exhorto á los Sres. Jueces de in stru cción , para que 
d ispongan  la pri etica de d iligen cias  para la busca  y  prisión  
del referido Pedrero R odríguez y  para la busca  de la exp re 
sada D olores Jurado, y  en su caso se le h aga  com parecer en 
éste de m i cargo.

Utrera 1.° de Jun io  de 1 8 9 7 .= A le ja n d ro  R odríguez y  S il
v a .= E 1  E scribano, F elipe R ojas. J— 3422

Á V A L V E R D E  D EL CAMINO

D. Luis Arrayás y M acías, Juez de in stru cc ión  in terin o 
de este partido.

P or el presente cito , llam o y  em plazo á A ngel Cortés, c o 
n oc id o  por A n g e lillo  el de Lepe, casado, vecino del A losn o, 
cu yas dem ás circu n stan cias , así com o su actual paradero se 
ig n ora n , para que en el térm in o de diez días, contados desde 
la in serción  d este ed icto  en la Gaceta  de Ma d r id , com p a 
rezca ante este J u /g a d o  ó m anifieste el punto donde so b e lla , 
á fin de llevar ?> efecto ana d iligen cia  ju d ic ia l acordada en 
ñausa que en • I m ism o se instruye por hurto de cerdos á Don 
R o d r ig o  Jim énez M acías; ba jo apercib im ien to que de no h a 
cerlo  le parar;; el p er ju ic io  á que haya lu ga r; pues así lo he 
acord ad o en p roviden cia  del día de h oy , d ictada  en la referi
da causa .

Dado en V U verde del C am ino á 31 de M ayo de 1 8 9 7 .=  
L u ’ s A rrev ós . =  El a ctu ario , por m i com pañero, E m ilio  Na
ran jo y  M ih ura . j__3423

V A L L A D O L ID —  PLAZA

E n v irtu  ’ F lo acordado per el  Sr. "m  le  in stru cc ió n  
del d istrito <F a Plaza de esta ciu dad  c« > ;deucía d ic ta 
da en este o í  el sum ario que instruye so m  hurto de car
nes, se cita poi m edio de la present "u 1 ' una m ujer do
u nos c in cu  ■ ■ años de edad, b  e o  <ii' mriar picada de
Y O I I u  V  ' -'C l u t o ,  C U y o  ‘ * D>v>* > i i i i *11"' <)>i g p . n  -
cias se p o i . para que com parezca en ' Juzgnb» dentro 
de diez oh  «i entes al de ir ín is <, < , <-• ^  MR en
la G acp i ' DRiD, con  objeto de ' D 1 ■ * On(»i*> ion en
en dicha <*, . n  bajo apercibim iento o . . , :  UJ 5 á 5 » pese
tas si no lo verificare.

V alladolid  1.° de Jun io  de 1 8 9 7 ,= ID Rafael R.
de la  Cuesta. J -3 3 9 6

NOTICIAS OFICIALESBolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 8 de Junio de 1 8 97 , comparada con la 
del día anterior.

| «AHalO Al. CONTADO
r© N D G $  PU BLICO S f  — ........   "

| y  8 .

—   _  . 8 "
D eu d a  p e rp e tú e  a l  4- p or  lO O  In ts íio r -  ¡

Serie F, ce 50.000 pesetas nominales J  0~!61 65*45-55 •
Idem E, de 25.000 íá. id | 65*60 65N5F'3
Idem D, de i 2.500 id id .. . . . . .  . . » . . . . - .  I 65 65 65*45-55
Idem C, «'*6 • .000 id id ........................ .... W 5  66*15-25
I em B, de 2,500 id. id .  .................     • 08‘60 68*60
Idem a , de 500 id. id   ........................................... 68*90 68*95-90-600/0

69*10-05
Idem G y H , de 100 y  200 id. id  , ■ 68*10 , 68*10 60-80
En dife re olas se r ie s  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66*55 j 65 45-50-80

66*30-68*75
A p la z o ...      . . . *  66‘05 65*35-40-45-50-55

fin cor. fi;r. 
cambio m. 65*45 

65*90-66 0 /0  
fin cor. fir.

 ̂ , 0*50 prima.D euda p erp e tu a  a l  4  p or 4 0 0  e x te r io r ,

Serie F, 'e 24.000 pesetas nom inales    <V0T5 80*80-85-40-50
Idem E, de 12 000 id. id .    b0‘65 80 80-85-40-45
I.i?m D, de 6,000 id. i d         86‘75 80*80 -40-50
Idem C, de 4.000 id. id ..  81*25 81 0/0-8;*40-10
Idem B, de 2.000 i id ,    8 1 ‘ 90  8 1 ‘ 5 0  65
Idem A, de 1.000 id i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  82‘ 0 81*85-65-10
Idem G y H , de 100 y  ¿00 id. id      87‘25 8 8  0/0-87*15-50
En diferentes s e r ie ? .   .......................................  8 ! 0 /0  80*40-80-10-85-45-1,0

81*10-50
Partida.;, de 50.000 pr-setas nominales . . . . . .  *
Idem de 100.000 id. id., ................................     * 8 tr *45-40-50-60
A  plazo.  ........... ................ ,    80*60 80*36-45-40-5-60

fin cor. fir.
~  con inimeración.D eu da  a l  4  p or  lO O  a m p rtisa b le .

Sari;-- E s ó : 25.000 pesetas nom in ales.. . . . . .  18*20 73 20
Idem D, de 12.500 id i d . , . . . - . ............................   78‘20
Idem G, de 5.00 ) id id ..........................................  78*20 18*10-15
[.-iem B, de 2500 id. id     78*20 -jg 0/ -18*10
Idem A, de 500 id. Í J . . . . . . . .   .............    8 0 0 /0  j 8 0  0 '0 -7 9 ‘ 15-90
En diferentes s e r ie s .   .......... . . . . . . . . . . . . . .  1 9 0 /0  ¡ 78*20-15

Obligaciones del Tesoro al poetado? con is- j
taré* de 5 por 100  anasR  vonc-imiento f
da 80 de Junio de 1887; . \

Serie A v admero^ i al24,9fbi 0 , 102*15 \ 102*15
Serie B , n-dmsros 1 al 88.97B.. . . . . . . . . .  i02k15 | 102*15

Carpetas provisionales de Ohligaei 033.es de’
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 pvr 100 anual. amortizabiei? a;;
aclio ,-._roa y  ’ .i OÓO.'/t ,   , , 9 6 * 5 0  96*50-55-74-75

U fm  h iCKh00 p a > t ;a  n a m m a i e s . . 6 * !?6í5?>-55-45-60-65-75
J - ' • H ' 95*90-98 /0

Ide«r. hasta !0 00 0 '-.«se1 u 1 ' ‘ ‘la l ’ s . .... . M 0 95‘95-86 0 /0
Billetes hipotecarios G-iba de E 0 ' .  , .  j 80*40 - v, 'OVO-10-G5-60
Idem hasta 10.0 0 0  j,-s ,ic-iTin£les..., ... * * /0j ¿-0 * 5 " -\ -6 0

í :
f la n co  laripotccarSo de  fcsp ana,

dal U note' (i 9 '  0 o r’ 102 0 /0
Geáula b otec^m»- p >n 10 ¡ < | 44o0

í  ,l^. 3 . « M7 7 t o í 5.....................| 413 0 /0  m  m
i u .8 0  1 H > <312 0 ,0

2! 5 5 ¥,
!«iem b iri aLtm ri 3 rí~ 215*59-215 0 /0Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

f ' tí. y-lí l, 5 ;■ ' ) ■ , >
1,1 - 'rd s , ~jt l3 ,( 28 50 d .

Dirección gemeral de Correos y Telégrafos.A yer no llov ió  en n in gu n a  p ro v in cia .Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Junio de 18 9 7 .

■ ̂  v , ñ ~ 1 ( ; v 1 *-
fi " "'""" I Víor,< á6l r-óan-c

o —  i   - ¡ ; ; |
! j i ;  !

6 i . '706*44 11*8 í 14*7 jpEN#.. B a lig1/  Casi despA’
9 , 10 0;íü 25 1 | i 6*2 jjOSO, . Id em ... IS aboso.

12 Á f Á Á Á  . 7')5'43 2^8 í Fl-O | OVO . V iento, V -bim  .«•,
3 y  la, y u v n  1C4.59 80‘2 ; 17*0 jiOSO. . Id em .. i Ca«i cu tD
6 A® 704'80 j 21 8 \ 15*7 || 0.. Id em...
9 705‘41 | 22*6 f !8 :ü 1 ‘ BV fie» Cas?. deypD

Tysí.vy/rá.íiiía del aire á < s . t t «• 3112
ÁíhrSv?. Ur/.Aft. o , 1 ¡ v . ... » ., -i J S. •» <i ■: o . v » <• . <* •- ,• , « •, r. ■„ 3- 3. ■ ; 1

al Siñ * C',<* T * " 34*5
lá. dtsntrc- d? un® esfera d'4 s?M.íd- r • % v t 00'V

á -üM<» ín a lo  0 }$.
o  Ia.borabi.6 » - • o * n 4», ,  * *.   ̂„ o. a Wi

E . r v - ,    .....................................  40-:4
:j$] yímúú sa Im f l í ivxm hatTiá?

FV v^'4>l. ,c- . , }'p
u?. oon l ia YSieOn. e.: -. ■■ , i '¿r • V- ”sr

L1 ti vi .3- -r í. , « • »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid  so

bre el estado atmosférico en varios punios de la Peninsula, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á  l s  n u e v e  el 
día 8 de Junio de 1897.

A itnrs ! Tempe- ^ Af,(ra j
fcaromtftrie» r^ tu í  v ú í t  ^  

á 0® íse eion
L06ALI3A0ES y al nivel grados dal ¿ui -

del mar en eentesi- ^ mtQ. % 4 ^
m ilím etros, mala*,

8 , S e b a s tiá n , 759*6 24*2 S E . . . .  B r isa . . Casi d e sp .° . iT a n r
B ilb a o . . , . . .  - ,  760*1 24*4 E . . . . .  C a lm a , N u b oso . . . .  *
O v ie d o » . -   759*9 20*6 N E . . . .  B r i s a . .  N ie b l a . . » . .
G o r u S in T ív /A  762‘ 1 16’8 O NO  . Id. l i g . a I d e m . . . . , , .  T ra m
S a n tia g o ..» » ,»  761*9 1.7*2 S .   Id. íte  C u b ie r t o . . .
O r m u s ,. - 761*4 ‘22*0 S E . . . .  C a lm a .. Id e m   ^
Y ig o .  . . , u. 0, .  164*1 20*0 O S O ..  B.* l i g  * P oco  n u b .° .  T m

O p o r to » . • .  163*3 18*4 SO . . .  B r is a ...  C u b ie r to .^ . P icada.
L ia h o a (8 h .) .«  183*2 17*7 N O .» ..  Idem . . N u b o s o . . ..  O téale.
B a d a jo z .» » . . .  161*6 28*0 O N O .. C a lm a .. P o c o n u b .0.

S . F e m . (7 h .) 162*9 2; 9 E   í d e m .. .  C a si d e s p A  *
S o v i l l a . . . . . . .  161*6 21*8 S O . . . .  I d e m .. .  D esp e ja d o .. >
M á la g a , . . . . . »
e m n a d a -»» ..» , 760*6 28*6 E   Idem  . . .  Id em  *i

A l is a n te ..» » . .
M u r c ia .. . . . . .  162‘3 23*2 S O . . . .  I d e m .. .  I d e m . . . , .  . »
V a le n c ia . ,, . .»  761*2 26*1 E N E ». I d e m .. .  Id e m   >•
P a l m a . . . . . . .  762*4 23*8 S O   I d e m .. .  I d e m . . . . » , .  T ran q.»
B a r c e l o n a . , 166*7 24*4 O S O ... I d e m .. .  Id em  I ld em .

T e r u e l . . . » c »  761*3 23,,1 N , » . . .  Idem . ..  Id e m ..................| ^
Z a r & g o s a . . . . .  1598 26*0 N O . . . .  í d e m .. .  Id e m .» ..............j ^
Boria, »» 761'9 I 28*0 N E . . . .  Id e m , . .  I d e m  J
B u rg o s , »<• .. 180*2 t 21‘ 8 S ,   I d e m .. .  Casi d esp .D  í
L e é n . . . , o
V a lla d o lid .» , ,  760*0 25*0 S E .» . .  B r is a . ..  C u b ie r t o . . . ;
S a la m a n ca .» .  166*2? 25*6 S O . . . .  C a lm a,. C a s id esD .0. ;
S e g o v i a . . . . . .  757 9 24*6 N O .. . .  B .* f t e . .  D e sp e ja d o ..;

M a d r id . . . . . . .  780;4 25*1 O S O . .  Id . lig* * C u b ie r t o . . .  ¿
E s co r ia l»   759*7 24*2 N O ..» .  C a lm a . P o c o n u b .0.
C iu d a d  R e a l,  1614 28*3 N O . . . .  I d e m .. .  C asi desp .°.
A l b a c e t e . . . *• 761*2 23*5 S S E . ..  I d e m .. .  D esp e ja d o .. >

P a r í s . . . . . . . . .  768*0 16*0 N E . . . .  I d e m .. .  B r u m o s o . . .
G r is -N s s . . . . .
S t. M a th ie n .. 160*9 15*2 E N E .. I d e m .. .  C u b ie r t o . . .  Tranü."
Is la  d ’A i z . . . »  163‘1 17‘ d E   B .U ig-.* B r u m o s o . . .  Idem ,
B i& r r it s .» . .» »
C ls r m o n t . . . . .  Í6F5 18*6 O  C a lm a . D esp ejad o.»
P e rp iñ á n
S ic ie    159*8 22‘0 E  I d e m .. .  B r u m o s o . . .  T ran qA
H t e  160*1 20*0 » I d e m .. .  P o c o n u b . Idem .

l o m a  760*0 18 0 N  Idem  . . B r u m o s o . . .  >
L i e r s a c . , . . .  162‘ 1 22*6 S S O ... jB r is a .  . P o c o n u b .0
P a l e r m o . . . 7 6 2 * 3  20*4 > j Calm a». C u b ie r to . , . ■>
G m f l i a r í » I  762*1 19l4 N O . . . . 'B r is a . . . N u b o s o . . » . ,  &

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 111 y 112 de las sentencias de la Sala d e  lo  c iv i l  
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

Guia ofioial de España para el año 
de 1397. — Se halla de venta en el V  

macén de la G-aceta de Madrid, sitnado en b 
píanta baja del Ministerio de la Gobernaciói: 
á los precios siguientes;

PESETAS

Primera ciase   20
Segunda ídem. . . 1 2
Tercera ídem   8
En rústica.   5

i  1ENSO DE LAS AG U AS MÍNEBO-MEBICINALES D »  
\ j  l a  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven 
de en el Almacén de 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  c a á ?
ifin rm ls ir . — 1

SANTOS DEL DIA
San Ricardo, Obispo, y Santa Felagia, virgen.

Cuarenta horas en la narroauia del Carm en.

ESPECTACULOS

TE A T R O  D I  L A  3 Á R Z - Ü E L A A . nueve. -  Campa
nero y sacristán.— El país de la cucaña.—El fantasma de la es
quina.— La viejecita.

TE A TR O  DE APOLO. A las och o  y  tres cu a rtos .— Las 
bravias.— Filippo (por Julio  R u iz ).— Los autómatas,— Los tras
nochadores (por Ju lio  R u iz).

CIRCO DE P A R íS H .— A  las nueve. —  R epetición  de la 
soirée faxh ion able , tom an d o parte los excén tricos M inroy y  
M illa j, señorita Zam pa, m is Esterina y  la pan tom im a in fan 
t il La C enicienta.

r TE A TR O  Y CIRCO DE O O T A n ,-A  las nueve.,- A u av o  
día de m od a .— Tercera p resen tación  de la herm osa G eraldine, 
la troupe Freire, M r. W ilfr id , Mr. U nthan, las herm anas O n
dinas, los V illas y  otros núm eros de a tra cc ión .


